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9. EJECUCIÓN, PROGRAMAS Y PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA 

PÚBLICA APLICABLES A DISTINTAS ÁREAS DE GESTIÓN LOCAL 

Para auditar a las entidades que integran el sector público local es necesario diferenciar 
entre las que están sujetas a presupuestos limitativos y aquéllas que cuentan con 
presupuestos estimativos. Las entidades con presupuestos limitativos (ayuntamientos, 
Diputaciones provinciales, mancomunidades, áreas metropolitanas, organismos 
autónomos locales, determinados consorcios, etc.) se caracterizan por estar sometidas 
al Derecho público y a la contabilidad pública, pero fundamentalmente a la contabilidad 
presupuestaria. Los presupuestos de estos organismos contienen una autorización para 
gastar, hasta un cierto límite y en concretas finalidades; de manera que no pueden 

gastar más de lo previsto en los créditos presupuestarios. 

Las demás entidades del sector público local (entidades públicas empresariales locales, 
sociedades mercantiles públicas, fundaciones, asociaciones, etc.) se encuentran sujetas 
al Derecho privado y a la contabilidad financiera, y sus presupuestos, denominados de 
explotación y capital, tienen naturaleza estimativa. En consecuencia, su actividad 

económico-financiera no queda limitada por las previsiones presupuestarias. 

Esta distinción delimita sendas áreas de riesgo en la auditoría del sector público local. 
En el lado de las entidades sujetas a presupuesto limitativo, éste va a condicionar toda 
su actividad y la auditoría de tales organismos estará totalmente condicionada por el 
presupuesto y la contabilidad presupuestaria. Del lado de las restantes entidades, la 
principal área de riesgo viene establecida por el hecho de que, aunque se trate de 
organismos sometidos al Derecho privado y a la contabilidad privada, al pertenecer al 
sector público, el principio de legalidad desempeña un papel fundamental; de manera 
que tales entidades quedan sujetas a los principios generales y a las normas específicas 

que rigen, entre otras, las materias de personal y contratación pública.  

9.1. Auditoría del presupuesto 

Los presupuestos deben recoger la totalidad de los ingresos y gastos de una entidad. 
Ahora bien, mientras que los ingresos constituyen meras estimaciones, los gastos tienen 
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carácter limitativo, ya que no se pueden efectuar más gastos de los previstos en el 

presupuesto. 

Este carácter limitativo de los gastos se desarrolla en una triple acepción: limitación 

cuantitativa, cualitativa y temporal. 

- El límite cuantitativo se recoge en el artículo 173.5 de la LRHL: “No podrán adquirirse 
compromisos de gasto por cuantía superior al importe de los créditos autorizados en los 
estados de gastos, siendo nulos de pleno derecho los acuerdos, resoluciones y actos 
administrativos que infrinjan la expresada norma…”. 

Precepto que se complementa con el apartado primero del citado artículo 173: “Las 
obligaciones de pago solo serán exigibles de la hacienda local cuando resulten de la 
ejecución de sus respectivos presupuestos…”. 

- La limitación cualitativa se establece en al artículo 172 de la LRHL: “Los créditos para 
gastos se destinarán exclusivamente a la finalidad específica para la cual hayan sido 
autorizados en el presupuesto general de la entidad local o por sus modificaciones 
debidamente aprobadas”. 

- Y, por último, el límite temporal está contemplado en al artículo 176 de la LRHL: “Con 
cargo a los créditos del estado de gastos de cada presupuesto solo podrán contraerse 
obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos 
en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario”.   

La aprobación del presupuesto de las Corporaciones locales se desglosa en distintas 

fases: a) elaboración, b) aprobación inicial y c) aprobación definitiva. 

 9.1.1. Elaboración del presupuesto de las Entidades locales 

El artículo 164 de la LRHL determina que las Entidades locales elaborarán y aprobarán 
anualmente un presupuesto general en el que se integrarán: a) el presupuesto de la 
propia entidad, b) los de los organismos autónomos dependientes y c) los estados de 
previsión de gastos e ingresos de las sociedades mercantiles cuyo capital social 

pertenezca íntegramente a la entidad local. 
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En todo caso, se debe tener en cuenta que también se integran en el presupuesto 
general, en su caso, los estados de previsión de gastos e ingresos de las entidades 
públicas empresariales locales y de las entidades sin ánimo de lucro (fundaciones y 
asociaciones, principalmente). Igualmente, en su caso, deben formar parte del 

presupuesto general el presupuesto de los consorcios adscritos a la Entidad local. 

El presupuesto general atenderá al cumplimiento del principio de estabilidad y 
contendrá: los estados de gastos, los estados de ingresos, las bases de ejecución y los 

anexos correspondientes. 

El presidente de la entidad formará el presupuesto general y, previo informe de 
intervención, lo remitirá con los anexos y documentación complementaria al pleno de la 

corporación antes del día 15 de octubre para su aprobación, enmienda o devolución. 

 9.1.2. Aprobación inicial del presupuesto de las Entidades locales 

La aprobación inicial del presupuesto le corresponde al Pleno de la corporación. Una vez 
aprobado, se expondrá al público, previo anuncio en el boletín oficial correspondiente, 
por un plazo de quince días para que los interesados puedan examinarlos y presentar 

reclamaciones. 

El Pleno dispondrá de un mes para resolver las reclamaciones interpuestas. Si transcurre 
el plazo de quince días sin que se hayan presentado reclamaciones, el presupuesto se 

entenderá aprobado definitivamente. 

 9.1.3. Aprobación definitiva del presupuesto de las entidades locales  

La aprobación definitiva del presupuesto general deberá realizarse por el Pleno de la 

entidad antes del 31 de diciembre del año anterior al del ejercicio que deba aplicarse. 

El presupuesto se deberá publicar en el boletín oficial correspondiente (generalmente el 
de la provincia). La publicación deberá contener el resumen por capítulos de cada uno 
de los presupuestos que lo integran (el de la entidad local, organismos autónomos o 
sociedades mercantiles de capital íntegro local). Tras su publicación, el presupuesto 

entrará en vigor. 
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Si al iniciarse el ejercicio económico no hubiese entrado en vigor el presupuesto 
correspondiente, se considerará automáticamente prorrogado el anterior con sus 
créditos iniciales. En todo caso, la prórroga no afectará a los créditos para servicios o 
programas que deban concluir en el ejercicio anterior o que estén financiados con 
créditos u otros ingresos específicos o afectados que exclusivamente fueran a percibirse 

en ese ejercicio. 

En tales supuestos, el presidente de la entidad deberá determinar, previo informe de la 
intervención, los créditos que no se pueden prorrogar y se ajustarán a la baja en el 

presupuesto prorrogado. 

Por otro lado, se debe tener presente que el presupuesto debe publicarse en el BOP 
dentro del ejercicio económico en el que haya de aplicarse; de tal manera, que si el 
presupuesto entra en vigor (tras su publicación) finalizado el ejercicio económico en el 

que se iba a ejecutar, carecerá de eficacia. 

Es decir, si el presupuesto para el ejercicio 2016 se publica en el BOP el 4 de enero de 

2017, tal presupuesto carece de virtualidad y no producirá ningún efecto. 

Seguidamente se expone, a modo de ejemplo, un programa de trabajo de fiscalización 
sobre la tramitación y prórroga del presupuesto de las entidades locales: 
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PROGRAMA DE TRABAJO SOBRE LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADAES 
LOCALES 

 

Normativa aplicable: 

- RDL 2/2004, de 5 de marzo, Ley reguladora de las Haciendas locales (arts. 162 a 193). 

 - RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla la LRHL en materia de presupuestos. 

- Orden de 3 de diciembre de 2008 que aprueba la estructura de los presupuestos de las 
Entidades locales. 

 

- Aprobación del presupuesto 

Objetivos:   

A) Comprobar el contenido del presupuesto de la Entidad 

B) Analizar el procedimiento de elaboración y aprobación inicial  

C) Analizar la aprobación definitiva, su publicación y entrada en vigor 

 

A) Comprobar el contenido del presupuesto de la Entidad   

1. Verificar el contenido del presupuesto (arts. 164 y 165 LRHL). 

2. Constatar que en el expediente se incluyen los anexos previstos en el art. 166 de la LRHL. 

3. Confirmar que se sigue la estructura de los presupuestos regulada en la Orden de 3 de 
diciembre de 2008 (aplicable a partir del ejercicio 2010). 

 

B) Analizar el procedimiento de elaboración y aprobación inicial 

1. Comprobar que el presupuesto está formado por el alcalde (art. 168 LRHL). 

2. Evidenciar que el expediente de presupuestos contiene la documentación establecida en el 
art. 168 de la LRHL. En especial comprobar que se incluye el anexo de personal (plantilla de 
personal). Relacionarlo con el área de personal. 
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3. Solicitar el acuerdo de aprobación inicial (art. 168.5 LRHL) 

 

C) Analizar la aprobación definitiva, su publicación y entrada en vigor  

1. Verificar que el presupuesto inicial se expone al público y se publica en el BOP (art. 169 LRHL). 

2.  Determinar si se presentan reclamaciones y si se cumplen los requisitos del art. 170 de la 
LRHL. 

3. Comprobar si el presupuesto definitivo se aprueba antes del 31 de diciembre del ejercicio 
anterior y si se publica en el BOP, resumido por capítulos. 

4. Solicitar la remisión a la Administración del Estado y de la CCAA de una copia del presupuesto.  

- Prórroga del presupuesto  

Objetivos:  

Comprobar si el presupuesto ha estado prorrogado y se han respetado las limitaciones 
previstas en la LRHL 

1. Si el presupuesto definitivo no se ha aprobado antes del 31 de diciembre del año anterior, se 
entiende automáticamente prorrogado. 

2. Constatar si hay créditos que se encuentren en la situación establecida en al art. 169.6 de la 
LRHL. 
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 9.2. Auditoría de las modificaciones presupuestarias 

Los presupuestos deben recoger la totalidad de los gastos e ingresos de una Entidad.  
Ahora bien, como anteriormente se ha señalado, mientras que los ingresos constituyen 
meras estimaciones, los gastos tienen carácter limitativo, ya que no se pueden efectuar 

más gastos de los previstos en el presupuesto. 

Los gastos vienen determinados por los créditos presupuestarios recogidos en el 
presupuesto. Los créditos son las asignaciones de gasto que permiten a la Entidad 
contraer las obligaciones económicas necesarias para cumplir las finalidades y 

necesidades públicas previstas en el presupuesto. 

De tal forma, que los créditos contenidos en el presupuesto de gastos son los que 
permiten ejecutar y desarrollar la actividad de las entidades públicas. Ahora bien, es 
posible que en el presupuesto no se hayan previsto todas las circunstancias que durante 
un ejercicio económico se puedan presentar y, por lo tanto, se debe admitir la posibilidad 

de modificar los créditos previstos inicialmente. 

Las modificaciones presupuestarias son consecuencia de la insuficiencia de los créditos 
iniciales establecidos en los presupuestos o de la obtención de mayores recursos de los 

previstos. En todo caso, suponen un cambio de los créditos iniciales del presupuesto.  

En tal sentido, el artículo 172 de la LRHL determina: “Los créditos para gastos se 
destinarán exclusivamente a la finalidad específica para la cual hayan sido autorizados 
en el presupuesto general de la entidad local o por sus modificaciones debidamente 
aprobadas”. 

El Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla la Ley reguladora de 
las Haciendas locales, en materia de presupuesto, determina en su artículo 34 que las 
modificaciones presupuestarias que podrán ser realizadas en los presupuestos de gastos 

de la entidad son las siguientes: 

a) Créditos extraordinarios  
b) Suplementos de créditos 
c) Ampliaciones de crédito 
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d) Transferencias de crédito 
e) Generaciones de crédito por ingresos 
f) Incorporación de remanentes de crédito 
g) Bajas por anulación. 
 

 9.2.1. Créditos extraordinarios y suplementos de crédito  

Cuando haya que realizar con cargo al presupuesto un gasto que no pueda demorarse 
hasta el ejercicio siguiente para el que no exista crédito adecuado, se tramitará un 
crédito extraordinario. Por el contrario, cuando haya que realizar un gasto que no pueda 
demorarse hasta el ejercicio siguiente y el crédito existente sea insuficiente, se tramitará 

un suplemento de crédito. 

La diferencia estriba en que en el primer supuesto (créditos extraordinarios) no había 

crédito y en el segundo (suplementos) existía crédito, pero no era suficiente. 

Estas modificaciones se pueden financiar con cargo al remanente líquido de tesorería, 
con nuevos o mayores ingresos efectivamente recaudados o con la baja o anulación de 

créditos de otras partidas del presupuesto. 

Excepcionalmente, también se pueden financiar los créditos extraordinarios o los 
suplementos con operaciones de crédito. En tales casos se debe cumplir los siguientes 

requisitos: 

a) que su importe total anual no supere el 5% de los recursos por operaciones corrientes 

del presupuesto de la entidad 

b) que la carga financiera de la entidad, incluida la derivada de la operación en 

tramitación, no supere el 25% de los expresados recursos 

c) que las operaciones queden canceladas antes de que se proceda a la renovación de 

la Corporación. 
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 9.2.2. Ampliaciones de crédito 

Son créditos ampliables aquéllos cuya cuantía máxima de autorización es indeterminada 
y, en consecuencia, se podrá aumentar. Desde este punto de vista constituyen una 
excepción a la naturaleza limitativa de los créditos presupuestarios, pues, en función de 

determinados requisitos, su importe se podrá incrementar.  

En estos supuestos, el crédito no determina las obligaciones que se pueden contraer, 

sino que éstas son las que establecen el importe del crédito. 

En el ámbito de las entidades locales, tendrán la condición de ampliables aquellos 
créditos que taxativamente se relacionen en el estado de gastos del presupuesto o en 
las bases de ejecución que lo acompañan. Para que se pueda producir la ampliación será 
necesario que se disponga de mayores ingresos que quedarán, expresamente, afectados 

a los créditos ampliables. 

Únicamente pueden declararse ampliables las partidas presupuestarias que 
correspondan a gastos financiados con recursos expresamente afectados. En los 
expedientes de ampliación de créditos deberán especificarse los recursos que financian 
el mayor gasto. Extremo que deberá acreditarse con el reconocimiento en firme de 
mayores derechos sobre los previstos en el presupuesto de ingresos que se encuentren 

afectados al crédito que se pretende ampliar. 

 9.2.3. Transferencias de crédito 

Según el artículo 40.1 del RD 500/1990, de 20 de abril: “Transferencia de crédito es 
aquella modificación del presupuesto de gastos mediante la que, sin alterar la cuantía 
total del mismo, se imputa el importe total o parcial de un crédito a otras partidas 
presupuestarias con diferente vinculación jurídica”.  

Se caracterizan porque sin alterar la cuantía total de los créditos del presupuesto de 
gastos, se imputa el importe total o parcial de una aplicación presupuestaria a otra con 
diferente vinculación jurídica. En todo caso, se trata de una operación equilibrada en el 

sentido de que no modifica el montante total de los créditos sino sólo su composición. 
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Las transferencias están sometidas a las limitaciones previstas expresamente en el 

artículo 180 de la LRHL: 

No afectarán a los créditos extraordinarios ni a los ampliables concedidos durante el 

ejercicio. 

No podrán minorarse los créditos que hayan sido incrementados con suplementos o 
transferencias, salvo cuando afecten a créditos de personal, ni los créditos incorporados 
como consecuencia de remanentes no comprometidos procedentes de presupuestos 

cerrados. 

No incrementarán créditos que como consecuencia de otras transferencias hayan sido 

objeto de minoración, salvo cuando afecten a créditos de personal. 

 9.2.4. Generaciones de crédito 

La generación permite el incremento de los créditos como consecuencia de la realización 
de ingresos no previstos o superiores a los establecidos inicialmente en el presupuesto. 
Es decir, si durante el ejercicio se obtienen más ingresos de los previstos se podrán 

financiar mayores gastos y, en consecuencia, aumentar los créditos presupuestarios. 

En el ámbito local, esta figura modificativa se denomina generación de crédito por 

ingresos. 

La financiación de las generaciones se puede efectuar por: 

- Aportaciones o compromisos firmes de aportación para financiar -conjuntamente con 

la entidad- gastos comprendidos en los fines u objetivos de la entidad. 

- Enajenación de bienes de la Entidad local (enajenación de inversiones reales). 

- Prestaciones de servicio. 

- Reembolsos de préstamos. 

- Ingresos por reintegro de pagos indebidos con cargo al presupuesto corriente. 
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Para que se pueda realizar la modificación es necesario que el ingreso esté efectivamente 
realizado. En suma, que en el expediente figure el documento acreditativo de la 

materialidad del ingreso. 

El principal problema se presenta en determinar cuándo se produce “un compromiso 
firme de aportación”. En el ámbito local, éste se define como el acto por el que 
cualesquiera entes o personas, públicas o privadas, se obligan a financiar total o 
parcialmente un gasto determinado de forma pura o condicionada. En estos supuestos 
se deberá emitir certificación o documentación justificativa de la existencia del 

compromiso y del reconocimiento del derecho. 

 9.2.5. Incorporaciones de remanente de créditos 

Las incorporaciones suponen una excepción al principio de anualidad presupuestaria (art. 
175 LRHL): “Los créditos para gastos que el último día del ejercicio presupuestario no 
estén afectados al cumplimiento de obligaciones ya reconocidas quedarán anulados de 
pleno derecho, sin más excepciones que las señaladas en el artículo 182 de esta ley [las 

incorporaciones de crédito]”. 

Las incorporaciones de crédito permiten que los créditos de un ejercicio que no se han 
aplicado al presupuesto (es decir, que no se ha reconocido la obligación) puedan serlo 

en el ejercicio posterior. 

En el sector local se pueden incorporar, siempre que existan para ello suficientes 

recursos financieros (art. 182 LRHL): 

a) Los créditos extraordinarios y los suplementos de crédito, así como las transferencias 

de crédito, que hayan sido concedidos o autorizados en el último trimestre del ejercicio. 

b) Los créditos que amparen compromisos de gastos debidamente adquiridos en 

ejercicios anteriores. 

c) Los créditos por operaciones de capital. 

d) Los créditos autorizados en función de la efectiva recaudación de los derechos 

afectados. 
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En todo caso, lo más característico es que los créditos que amparen proyectos 
financiados con ingresos afectados deberán incorporarse obligatoriamente, salvo que se 
desista total o parcialmente de iniciar o continuar la ejecución del gasto (art. 182.3 

LRHL). 

La tramitación de los expedientes de incorporación de créditos se regulará en las bases 

de ejecución del presupuesto. 

 9.2.6. Bajas por anulación 

Según dispone el artículo 49 del RD 500/1990, de 20 de abril, “Baja por anulación es la 
modificación del presupuesto de gastos que supone una disminución total o parcial en 
el crédito asignado a una partida del presupuesto”. 

Podrán dar lugar a una baja de créditos: 

a) La financiación de remanentes de tesorería negativos. 

b) La financiación de créditos extraordinarios y suplementos de crédito. 

c) La ejecución de otros acuerdos del pleno de la entidad local. 

La competencia para aprobar las bajas por anulación de créditos le corresponde al pleno 

de la entidad local. 
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 MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

 

PROGRAMA DE AUDITORIA 

Rf. P/T Hecho por TS TR 

 

OBJETIVOS: 

* Analizar los distintos tipos de modificaciones de 
crédito cuyos expedientes hayan sido aprobados 
durante el ejercicio, así como la incidencia de éstas 
por capítulos presupuestarios. 

*  Verificar que las modificaciones presupuestarias 
tramitadas durante el ejercicio se han llevado a 
cabo conforme a los arts.172-182 del TRLHL, arts. 
34-51 del Real Decreto 500/1990 y a las bases de 
ejecución del presupuesto, poniendo especial 
énfasis en su efectiva financiación. 

PROCEDIMIENTOS: 

1. Confeccionar un cuadro donde aparezcan el 
número de expedientes por tipos de modificación 
calculando la importancia (%) de cada figura. 

2. Confeccionar un cuadro donde se muestre el 
efecto de las modificaciones presupuestarias 
sobre cada uno de los capítulos presupuestarios, 
calculando el % sobre cada uno de ellos. 

3. En caso de prórroga del presupuesto identificar los 
expedientes de modificación derivados de los 
ajustes por la prórroga. (Los créditos del 
presupuesto prorrogado serán objeto de 
determinados ajustes que se imputarán a las 
correspondientes aplicaciones del presupuesto 
prorrogado, mediante resolución motivada 
dictada por el presidente de la corporación previo 
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informe de la intervención. Estos ajustes quedan 
recogidos en los puntos 2, 3, y 4 del artículo 21 del 
RD 500/90. Los ajustes al alza de los créditos (art. 
21.3 RD 500/90) se consideran realizados sobre el 
presupuesto definitivo prorrogado y deben ser 
objeto de contabilización en el nuevo ejercicio 
presupuestario como una modificación de crédito 
más del mismo). 

4. Analizar las modificaciones de crédito que se han 
acordado en fechas próximas al cierre del ejercicio 
y evaluar si se han tramitado con la única finalidad 
de dar cobertura presupuestaria a gastos 
comprometidos con anterioridad a la 
modificación. 

5. Respecto de los expedientes de créditos 
extraordinarios y suplementos de crédito, 
generaciones de crédito y créditos ampliables, 
verificar los extremos contenidos en la normativa 
respecto de su tramitación con especial énfasis en 
contrastar su efectiva financiación. Así como que 
los gastos atendidos lo son con posterioridad a la 
tramitación de la modificación. Comprobar que la 
fecha de aprobación de la modificación y su 
vigencia se produce en el ejercicio presupuestario 
al que se refiere. 

En el caso de los créditos extraordinarios, verificar 
y analizar la justificación de la urgencia y/o 
necesidad inaplazable de esos créditos, que dieron 
lugar a la aprobación de esas modificaciones 
presupuestarias. 

6. Respecto a las transferencias, verificar los cambios 
cualitativos y cuantitativos y su incidencia en los 
distintos capítulos de gastos.  

7. Respecto de los expedientes de incorporación de 
créditos confeccionar un cuadro donde se 
identifique el año del que datan los créditos para 
estudiar, en su caso, las razones de la baja 
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ejecución de estos créditos. Verificar la efectiva 
financiación de esta modificación presupuestaria. 

8. Para ello solicitar el proyecto de gasto 
correspondiente y el ingreso afectado (en el 
caso de que se trate de un GAFA) que lleva 
parejo para ver el origen de éste. Cruzar el total 
incorporado en el ejercicio con las desviaciones 
positivas de financiación de gastos con 
financiación afectada que figuran en el 
remanente de tesorería del ejercicio anterior, 
en el caso de ser superior lo incorporado hay 
que verificar la existencia de recursos y su 
adecuado reflejo presupuestario. 
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9.3. Auditoría de los ingresos 

Los ingresos previstos en los presupuestos se destinan a financiar los gastos establecidos 

en el mismo. 

Los ingresos se caracterizan por el principio de no afectación, es decir, se destinan a 
financiar indistintamente todos los gastos contenidos en el presupuesto. Así se establece 
en el artículo 165.2 de al LRHL: “Los recursos de la entidad local y de cada uno de los 
organismos autónomos y sociedades mercantiles se destinarán a satisfacer el conjunto 
de sus respectivas obligaciones, salvo en el caso de ingresos específicos afectados a 
fines determinados”. 

Los ingresos se clasifican según su naturaleza económica en tres grandes grupos1: 

- Ingresos corrientes (capítulos presupuestarios 1 al 5) 

1. Impuestos directos 
2. Impuestos indirectos 
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 
4. Transferencias corrientes 

5. Ingresos patrimoniales 

- Ingresos de capital (capítulos 6 y 7) 

6. Enajenación de inversiones reales 

7. Transferencias de capital 

- Operaciones financieras (capítulos 8 y 9) 

8. Activos financieros 

9. Pasivos financieros 

Desde otro punto de vista se pueden agrupar de la siguiente forma: 

- Ingresos tributarios 

 
1 La estructura de los presupuestos de las Entidades locales se encuentra regulada en la Orden 
EHA/3565/2008, de 3 de diciembre. 
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- Ingresos patrimoniales 

- Ingresos por transferencias (corrientes y de capital) 

- Ingresos por operaciones de endeudamiento 

La gestión del presupuesto de ingresos se efectúa en dos fases, sucesivas o simultáneas: 

a) el reconocimiento del derecho y b) la extinción del derecho. 

A) El reconocimiento del derecho es el acto que declara y liquida un crédito a favor de 
la Administración (art. 80.2 LGP). Por su parte, el plan general de contabilidad pública 
define el reconocimiento del derecho como “el proceso por el cual se incorpora al balance 
un elemento que cumple las características de definición de derecho a cobrar, o de otra 
forma, el acto por el que, conforme a la normativa aplicable a la liquidación y recaudación 
del recurso de que se trate, se cuantifica y se incorpora a las cuentas un crédito a favor 
de la entidad pública correspondiente”.  

El reconocimiento del derecho se puede producir en dos momentos diferentes: 

a) reconocimiento previo al cobro 

b) reconocimiento simultáneo al cobro 

Esta distinción permite diferenciar entre liquidaciones de contraído previo [supuesto a)] 
y liquidaciones sin contraído previo o de contraído simultáneo [supuesto b)]. En el primer 
caso, el derecho se reconoce previamente a su cobro, es decir, la Administración 
reconoce el derecho de cobro y con posterioridad, en su caso, lo cobrará. En el segundo, 
el reconocimiento del derecho y su cobro se efectúa a la vez, es decir, se produce el 

cobro y se reconoce el derecho. 

Por otro lado, en las liquidaciones de contraído previo se puede diferenciar entre las 
liquidaciones de ingreso directo y las de ingreso por recibos. En el primer supuesto se 
trata de liquidaciones practicadas por la Administración de forma individual (ingreso 
directo). En el segundo, la notificación se realiza por padrones, listas cobratorias, etc., 

en los que se fijan el plazo de ingreso (ingreso por recibo). 
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Las liquidaciones sin contraído previo suelen ser las autoliquidaciones, en las que el 
interesado practica la liquidación, cuantifica el importe de la deuda y realiza el ingreso. 
En todo caso, también es posible que haya otros supuestos de liquidaciones sin contraído 
previo que no precisen de liquidación previa: reintegro de cantidades a justificar, 

retenciones practicadas por la Administración, etc. 

B) La extinción del derecho se produce, por regla general, por el cobro en metálico del 
ingreso. Si bien, también se pude producir el cobro en especie o por compensación. El 

derecho de cobro también se podrá extinguir por su anulación o cancelación. 

En el Manual de Contabilidad Pública (IGAE 1995) se tratan conjuntamente bajo la 
denominación de “anulación de derechos”, las anulaciones de liquidaciones, las 
anulaciones por aplazamiento y fraccionamiento y las anulaciones por insolvencias. Y se 
reserva la denominación de “cancelaciones” para los derechos cancelados en especie 

(adjudicación de bienes en pago de deudas y otros cobros en especie). 

Por el contrario, en el ámbito local se distingue entre anulaciones y cancelaciones. Las 
primeras incluyen las anulaciones de liquidaciones, los aplazamientos y fraccionamientos 
y las devoluciones de ingresos indebidos. Y las segundas, se aplican a los cobros en 
especie, las insolvencias y a las prescripciones (en este último caso, sobre ejercicios 

cerrados). 

El control interno y la fiscalización de los ingresos se encuentra contemplada en al 
artículo 214 de la LRHL que señala que la función interventora tendrá por objeto fiscalizar 
todos los actos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos, los ingresos 
que de aquéllos se deriven y la recaudación, inversión y aplicación, en general, de los 

caudales públicos administrados. 

No obstante, el artículo 219.4 de la LRHL establece “Las entidades locales podrán 
determinar, mediante acuerdo del Pleno, la sustitución de la fiscalización previa de 
derechos por la inherente a la toma de razón en contabilidad y por actuaciones 

comprobatorias posteriores mediante la utilización de técnicas de muestreo o auditoría”. 

De este precepto se deduce que la sustitución de la fiscalización previa conlleva dos 
consecuencias: a) la toma de razón en contabilidad del reconocimiento y recaudación de 
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los derechos de cobro y b) la realización a posteriori de las comprobaciones necesarias 

mediante técnicas de muestreo y auditoría. 

Estos preceptos, se han desarrollado por el artículo 9 del Real Decreto 424/2017, de 28 
de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno de las entidades del 
Sector Público Local, que determina que el control posterior de los derechos e ingresos 
de la Tesorería de la Entidad local se efectuará mediante el ejercicio del control 

financiero. 

Las entidades locales, con carácter general, al amparo de los artículos anteriormente 
reseñados sustituyen la fiscalización previa de los derechos de cobro y su recaudación 
por la toma de razón en contabilidad. Este acuerdo, que debe ser adoptado por el Pleno, 
se recoge anualmente en las bases de ejecución de los presupuestos. Por el contrario, 
no es normal que en las corporaciones locales se efectúen comprobaciones posteriores, 
tal y como exigen los artículos 219.4 de la LRHL y 9 del RD 424/2017, de 28 de abril. De 

tal manera que solo se cumple una parte de lo exigido. 

Esta situación se pone de manifiesto en el Informe de fiscalización de los ingresos 
tributarios en los municipios con población superior a 100.000 habitantes que no son 
capitales de provincia (Algeciras, Jerez de la Frontera, Marbella y Dos Hermanas). 
Ejercicio 2104, elaborado por la Cámara de Cuentas de Andalucía: 

“Ninguna de las Intervenciones de los municipios auditados efectúa comprobaciones 
posteriores a la toma de razón en contabilidad de los ingresos tributarios ni realiza 
ningún otro control, financiero o de eficacia, sobre los ingresos tributarios (arts. 220 y 
221 TRLRHL)”. 

Por otro lado, el órgano interventor debe elevar al Pleno un resumen de las principales 
anomalías detectadas en materia de ingresos, así como al Tribunal de Cuentas y, en su 
caso, al Órgano de Control Externo Autonómico (art. 218 LRHL y 15 del Real Decreto 

424/2017, de 28 de abril). 

Seguidamente se expone el programa de trabajo para la auditoría de los ingresos: 
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INGRESOS 

PROGRAMA DE AUDITORÍA Rf. P/T Hecho por TS TR 

 

OBJETIVOS: 

- Comprobar el adecuado registro e imputación de 
los ingresos, tanto en el área presupuestaria como 
en el área económico patrimonial. 

- Verificar el cumplimiento de la normativa 
contable y presupuestaria que resulta de aplicación 
en función de la naturaleza de los ingresos.  

PROCEDIMIENTOS: 

1. Analizar la estructura del presupuesto de ingresos 
del ejercicio auditado a nivel de previsiones 
iniciales, previsiones definitivas y derechos 
reconocidos, derechos anulados/cancelados, 
recaudación y derechos pendientes de cobro. 
Calcular los indicadores presupuestarios 
asociados al área de ingresos presupuestarios. 

2. Realizar un evolutivo de la ejecución del 
presupuesto de ingresos en un periodo de tres 
años, el auditado y los dos precedentes, 
comentando las principales variaciones. 

3. Estructurar los ingresos de la entidad en función 
de su naturaleza. Comprobar el adecuado 
cumplimiento de las normas contables de 
reconocimiento y valoración para cada naturaleza 
de ingreso.  

4. Exponer y comprobar el cumplimiento, en su 
caso, del convenio de colaboración con la 
Diputación Provincial u otra entidad, para la 
delegación de las facultades de gestión, 
liquidación, inspección y recaudación tributaria. 
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Verificar la adaptación del convenio a lo dispuesto 
en la Ley 40/2015, de 1 octubre de Régimen 
Jurídico del Sector público. 

5. Ingresos tributarios: cruzar las cifras que figuran 
como pendientes al inicio y al cierre del ejercicio 
auditado, con las cuentas de la gestión de 
recaudación, respecto a cargos como a tributos 
recaudados. Examinar las diferencias. 
 

6. Conocer si se realizan conciliaciones de los 
ingresos liquidados por la entidad recaudatoria. 
Relacionar, en su caso, con la cuenta 554 cobros 
pendientes de aplicación (área de remanente de 
tesorería).  
 

7. Obtener y preparar una clasificación de los 
importes pendientes de cobro por año, 
distinguiendo entre presupuestado, liquidado y 
recaudado. Analizar los saldos más destacables y 
antiguos comprobando su existencia y 
exigibilidad. (área de remanente de tesorería)  

8. Elaborar un cuadro donde se recoja la 
procedencia de las transferencias corrientes y de 
capital. Desglosar los importes en función de que 
provengan del Estado, CCAA, Diputación 
Provincial u otras entidades.  

9. Para las transferencias y subvenciones 
consignadas en el Presupuesto inicial, solicitar los 
criterios utilizados para su inclusión en el mismo. 
De las incorporadas mediante modificaciones 
presupuestarias, solicitar acuerdos o resoluciones 
de concesión. Vincular con el análisis realizado en 
el área de modificaciones presupuestarias. 

10. Cruzar los datos de las subvenciones recibidas en 
el ejercicio, tanto corriente como de capital, con 
el área de desviaciones de financiación afectada 
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con impacto en el resultado presupuestario y en 
el Remanente de tesorería. 

11. Analizar si se produce el cobro efectivo de las 
subvenciones y transferencias o, por el contrario, 
se procede a su reintegro. En tal caso, reflejar los 
motivos de dichos reintegros. Comprobar si los 
fondos se han aplicado a su finalidad. 

En el caso de retenciones de la PIE, comprobar los 
motivos. 

12. Verificar el reflejo de las transferencias y 
subvenciones en el balance y en la cuenta de 
resultados. 

13. Verificar las devoluciones de ingresos: PIE, 
PATRICA, así como los posibles reintegros de 
subvenciones por falta de adecuada justificación 
o incumplimiento de los requisitos exigidos en su 
concesión (cuenta 418 Acreedores por 
devolución de ingresos y otras minoraciones). 

14. Analizar los derechos reconocidos de 
ejercicios cerrados, conocer su antigüedad y la 
dificultad de su cobro, principalmente, por 
estar delegados su gestión (vía ejecutiva) en 
otra entidad. En este caso, constatar si el 
ayuntamiento realiza un seguimiento de su 
recaudación de acuerdo con la exigencia 
contemplada en el art.49 f) de la Ley 40/2015. 
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A continuación, se reproduce la auditoría llevada a cabo sobre los ingresos en el Informe 
de fiscalización de determinadas áreas del Ayuntamiento de Encinas Reales (Córdoba), 
realizado por la Cámara de Cuentas de Andalucía: 

4.6. Gestión de Ingresos 

1 El detalle del presupuesto de ingresos (a nivel de derechos reconocidos netos) relativos a los 
ejercicios 2009, 2010 y 2011 es el siguiente: 

(€) 

Descripción 2009 % 2010 % 2011 % 
% 2010/ 

2009 
% 2011/ 

2010 

1. Imp. Directos 411.587,24 17% 453.122,34 20% 490.269,68 25% 10% 8% 

2. Imp. indirectos 20.126,74 1% 42.609,39 2% 45.057,52 2% 112% 6% 

3. Tasas, Precios 
Públicos y Otros Ingr. 

108.423,09 5% 151.973,52 7% 144.312,59 7% 40% -5% 

4. Transf. Ctes. 
1.301.589,8

6 
55% 884.289,53 39% 856.217,78 44% -32% -3% 

5. Ingr.Patrimoniales 9.208,52 - 8.761,19 - 12.402,72 1% -5% 42% 

6. Enaj. Inv. Reales  - - - - - - - - 

7. Transf. Capital 514.754,41 22% 696.571,66 31% 392.456,48 20% 35% -44% 

8. Actvos. Fros. 8.529,29 - 11.764,58 1% 24.587,39 1% 38% 109% 

9. Pasivos Fros. - - - - - - - - 

TOTAL 
2.374.219,1

5 
100% 2.249.092,21 100% 1.965.304,16 100% -5% -13% 

Fuente: elaboración propia a partir de la liquidación del presupuesto de ingresos                                   Cuadro nº 11 

 

2 La liquidación del presupuesto de ingresos el capítulo 1 se ha incrementado con respecto al 
2010 en un 8%, explicado fundamentalmente por el incremento de los derechos reconocidos 
netos en concepto de IBI. 
 

3 Los derechos reconocidos netos de carácter tributario (capítulos 1, 2 y 3) suponen un 34% de 
representatividad sobre el total de la liquidación del presupuesto de ingresos, suponiendo un 
71% el IBI, el impuesto sobre vehículos de tracción mecánica y el impuesto sobre el 
incremento del valor de los terrenos. 
 
El importe de los derechos reconocidos netos por transferencias recibidas (capítulos 4 y 7), 
cuyo porcentaje de representatividad es del 64% sobre el total de la liquidación del 
presupuesto, ha sufrido un decremento con respecto al 2010 de un 47%, explicado por la 
reducción de transferencias, tanto corrientes como de capital, recibidas por la Comunidad 
Autónoma y por el Estado. 
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4 La Corporación, por acuerdos plenarios de fecha 19 de octubre de 1990 y 23 de agosto de 

1990, encomendó a la Excma. Diputación de Córdoba, facultades de gestión, liquidación, 
inspección y recaudación tributaria de sus ingresos de derecho público. Los tributos y recursos 
municipales que son objeto de delegación y encomienda son los que a continuación se 
relacionan: 
 

- Impuesto sobre bienes inmuebles. 
- Vehículos de tracción mecánica. 
- Tributos y precios públicos cuya liquidación se realiza de forma periódica mediante padrón 
o matricula 
- Resto de tributos, precios públicos y cualquier otro derecho a favor de su Hacienda que se 
encuentre en procedimiento de apremio. 

5 Se han revisado las ordenanzas fiscales vigentes en el año 2011, de aquellos impuestos más 
representativos de los capítulos 1, 2 y 3 de la liquidación del presupuesto de ingresos, 
suponiendo un 71% sobre el total, siendo éstos el IBI, IAE, IVTM e Impuesto sobre el 
incremento del valor de los terrenos. Las ordenanzas fiscales de la Corporación cumplen los 
límites establecidos al respecto contemplados en el RD Legislativo 2/2004 por el que se 
aprueba el TRLRHL. 
 

6 El detalle de las transferencias corrientes recibidas de los diferentes organismos desde 2009 
hasta 2011 es el siguiente: 

(€) 

Transferencias corrientes 2009 2010 
2011 

Del Estado 437.576,58 345.418,72 
360.739,20 

De las Comunidades autónomas 492.772,17 303.898,62 
242.542,21 

De las Corporaciones Locales 371.241,00 234.972,19 
252.936,37 

Total 1.301.589,75 884.289,53 
856.217,78 

Fuente: elaboración propia a partir de la liquidación del presupuesto de ingresos                                      Cuadro nº 12 

 
A continuación, se detalla las principales transferencias corrientes que se reciben de los 
diferentes organismos en el ejercicio 2011: 
 
- De la cuantía total recibida del Estado destaca la participación de los municipios en los 
tributos del Estado (PIE) por importe de 360,74 m€, destinado a la financiación de gastos 
corrientes de la Corporación, principalmente, gastos de personal. 
 
- Del importe total recibido de la Comunidad Autónoma corresponde a las participaciones de 
los municipios en los ingresos de la Comunidad Autónoma por importe de 242,54 m€, 
destinados a la financiación de gastos corrientes del Ayuntamiento, así como el 
mantenimiento de la guardería del municipio a través de Convenio de Colaboración para el 
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mantenimiento de los puestos escolares de la escuela infantil, suscrito el 1 de enero de 2009, 
renovándose mediante adendas anuales. 
 
- Transferencias de Corporaciones Locales por importe de 252,94 m€, destinadas a acciones 
sociales, bienestar social y desarrollo del municipio. Se ha analizado la subvención concedida 
para la financiación de proyectos de mantenimiento de la red de centros de acceso público a 
internet durante el periodo 1 de enero de 2011 a 31 de diciembre de 2013. El pago de la 
subvención se realiza en 3 plazos (2011, 2012 y 2013), siendo el primero el 37% del importe 
total. Se ha analizado Convenio de colaboración entre la Corporación y la Diputación de 
Córdoba a través del instituto Provincial de Bienestar Social para ayudas concedidas a 
domicilio por importe de 135 m€, recibiendo el cobro en el ejercicio 2011. 

7 El detalle de las transferencias capital recibidas de los diferentes organismos desde 2009 
hasta 2011 es el siguiente: 

 
(€) 

Transferencias capital 2009 2010 
2011 

Del Estado 111.906,98 285.497,15 
125.329,06 

De las Comunidades autónomas 192.029,00 24.645,00 
139.489,02 

De las Corporaciones locales 210.818,00 364.585,00 127.638,40 

De Familias e Instituciones sin fines de 
lucro 

- 21.844,25 - 

Total 514.753,98 696.571,40 
392.456,48 

Fuente: elaboración propia a partir de la liquidación del presupuesto de ingresos                                     Cuadro nº 13 

 
A continuación, se detalla las principales transferencias de capital que se recibe de los 
diferentes organismos en el ejercicio 2011: 
 
- Las transferencias de capital recibidas del Estado corresponden a subvenciones concedidas 
a la Corporación para el servicio público de empleo estatal para la contratación de 
trabajadores desempleados en la realización de una obra o servicio.  
 
- La subvención más significativa que recibe de la Junta de Andalucía corresponde a un 
Convenio de Colaboración para la remodelación del campo de futbol, concediéndose una 
ayuda del 54% de la totalidad de la inversión (405 m€) y repartiéndose el cobro de las ayudas 
en anualidades a justificar.  
 
- Las transferencias de capital de las Entidades Locales corresponden a ayudas que recibe de 
la Diputación provincial, la más significativa corresponde al Plan Provincial Especial de 
Empleo. 
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 9.4. Auditoría de los gastos 

Los gastos se clasifican según su naturaleza económica en los siguientes grupos2: 

- Operaciones corrientes (capítulos 1 al 4) 

1. Gastos de personal 
2. Gastos corrientes en bienes y servicios 
3. Gastos financieros 

4. Transferencias corrientes 

- Fondo de contingencia (capítulo 5) 

5. Fondo de contingencia 

- Operaciones de capital (capítulos 6 y 7) 

6. Inversiones reales 
7. Transferencias de capital 

- Operaciones financieras (capítulos 8 y 9) 

8. Activos financieros 

9. Pasivos financieros 

También se debe tener en cuenta la clasificación orgánica que agrupa los créditos 

presupuestarios por secciones y servicios y la clasificación por programas. 

La gestión del presupuesto de gastos se efectúa a través de las siguientes fases: a) 
aprobación del gasto, b) compromiso del gasto, c) reconocimiento de la obligación, d) 

ordenación del pago y e) pago material. 

- La aprobación del gasto es el acto mediante el cual se autoriza la realización de un 
gasto determinado por una cuantía cierta o aproximada, reservando a tal finalidad la 

totalidad o parte de un crédito presupuestario. 

 
2 Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre. 
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La aprobación, también denominada autorización del gasto, inicia el procedimiento de 

ejecución del gasto, sin que implique relaciones con terceros. 

- Mediante el compromiso se acuerda, tras el cumplimiento de los trámites legales 
oportunos, la realización de gastos previamente aprobados, por un importe determinado 

o determinable. 

El compromiso, también denominado disposición, es un acto con relevancia jurídica para 
terceros, pues vincula a la Hacienda pública a la realización del gasto en la cuantía y 

condiciones establecidas. 

- El reconocimiento de la obligación es el acto mediante el que se declara la existencia 
de un crédito exigible contra la Hacienda pública derivado de un gasto aprobado y 

comprometido y que comporta la propuesta de pago correspondiente. 

El reconocimiento de las obligaciones se producirá previa acreditación documental ante 
el órgano competente de la realización de la prestación o el derecho del acreedor de 

conformidad con los acuerdos que en su día aprobaron y comprometieron el gasto. 

- La ordenación del pago es el acto mediante el que, a partir de una obligación reconocida 
y liquidada, se expide la correspondiente orden de pago. Las órdenes de pago se 

expedirán a favor del acreedor que figure en la propuesta de pago. 

No obstante, las obligaciones de la Hacienda pública no solo se extinguen por el pago, 
sino que también producen tales efectos la compensación, la prescripción o cualquier 
otro medio en los términos establecidos en la ley y en las disposiciones especiales que 

resulten de aplicación. 

El control interno y la fiscalización de los gastos asumidos por las Entidades locales se 
recoge en el artículo 214 de la LRHL que señala que la función interventora tendrá por 
objeto fiscalizar todos los actos que den lugar al reconocimiento de obligaciones o gastos 

de contenido económico y los pagos que de éstos se deriven. 
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El Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, que regula el régimen jurídico del control 
interno de las entidades del Sector Público Local, determina que el ejercicio de la función 
interventora comprenderá las siguientes fases: a) la fiscalización previa de los actos que 
autoricen o aprueben gastos, dispongan o comprometan gastos y acuerden movimientos 
de fondos y valores, b) la intervención del reconocimiento de las obligaciones e 
intervención de la comprobación material de la inversión, c) la intervención formal de la 

ordenación del pago y d) la intervención material del pago. 

La fiscalización e intervención previa pueden ser limitadas o plenas. Cuando el pleno de 
la entidad acuerde la fiscalización e intervención previa limitada el órgano interventor se 
limitará a comprobar los siguientes requisitos: a) la existencia de crédito presupuestario 
y que el propuesto es adecuado a la naturaleza del gasto u obligación que se proponga 
contraer, b) que las obligaciones o gastos se generan por órgano competente y c) 
aquellos otros extremos que se determinen por el pleno de la entidad a propuesta del 
presidente previo informe del órgano interventor. En todo caso, se debe tener presente 
que las obligaciones o gastos sometidos a la fiscalización e intervención previa limitada 
deberán ser objeto de otra fiscalización e intervención plena con posterioridad mediante 

actuaciones de control financiero (art. 13 del RD 424/2017, de 28 de abril). 

También se debe tener presente que están excluidos de fiscalización previa: a) los gastos 
de material no inventariable, b) los contratos menores, c) los gastos de carácter periódico 
y demás de tracto sucesivo, una vez fiscalizado el gasto correspondiente al periodo inicial 
del acto o contrato del que deriven o sus modificaciones y d) los gastos menores de 
3.005,06 € que, de acuerdo con la normativa vigente, se hagan efectivos a través del 

sistema de anticipos de caja fija (art. 17 del RD 424/2017, de 28 de abril). 

Por otro lado, si el órgano interventor se manifestase en desacuerdo con el fondo o con 
la forma de los actos, documentos o expedientes examinados, deberá formular sus 

reparos por escrito.  

Si el reparo afecta a la disposición de gastos, reconocimiento de obligaciones u 
ordenación de pagos, se suspenderá la tramitación del expediente en los siguientes 
casos: a) cuando se base en insuficiencia de crédito o el propuesto no sea adecuado, b) 
cuando no hubieran sido fiscalizados los actos que dieron origen a las órdenes de pago, 
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c) en los casos de omisión en el expediente de requisitos o trámites esenciales y d) 
cuando el reparo derive de comprobaciones materiales de obras, suministros, 

adquisiciones y servicios. 

Cuando el órgano al que afecte el reparo no esté de acuerdo con este, corresponderá al 
presidente de la entidad local resolver la discrepancia. No obstante, será el pleno el 
órgano competente para resolver la discrepancia cuando los reparos: a) se basen en 
insuficiencia o inadecuación de crédito y b) se refieran a obligaciones o gastos cuya 

aprobación sea de su competencia.  

El Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, ha recogido la posibilidad de que el presidente 
de la entidad o el pleno puedan solicitar a la IGAE o a la Intervención de las CCAA cuando 
tengan atribuida la tutela financiera un informe en el que éstas se pronuncien sobre las 

cuestiones planteadas en los reparos. 

El órgano interventor con ocasión de la liquidación del presupuesto elevará al pleno de 
la entidad un informe con las resoluciones adoptadas por el presidente contrarias a los 
reparos formulados o, en su caso, a los informes emitidos por la IGAE o por la 
Intervención de la respectiva CCAA. A su vez, junto a la cuenta general, el órgano 
interventor remitirá anualmente al Tribunal de Cuentas y al órgano de control externo 
autonómico todas las resoluciones y acuerdos adoptados por el presidente o el pleno de 

la entidad contrarios a los reparos formulados. 

 9.4.1. Auditoría de los gastos de personal 

La auditoría de los gastos de personal se caracteriza por su alta complejidad y por los 

problemas que presenta la normativa por la que se regulan3. 

Para la auditoría de los gastos de personal en el sector local debemos partir de la 
distinción entre entidades sujetas a Derecho público (ayuntamientos, Diputaciones 
provinciales, mancomunidades, organismos autónomos locales, consorcios, etc.) y las 

 
3 REQUEJO GARCÍA, J., “Gastos presupuestarios de personal”, en Manual de Auditoría Pública de las 
Entidades Administrativas: Auditoría financiera y de cumplimiento de legalidad, FIASEP, 2020, págs. 197 y 
ss. 
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sometidas a Derecho privado (entidades públicas empresariales locales, sociedades 

mercantiles públicas, fundaciones, asociaciones, etc.). 

En el primer caso, el personal se rige por los dispuesto, fundamentalmente, en el 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre (en adelante EBEP), así como por lo establecido en la legislación local 
(arts. 89 y ss. de la LBRL, 130 y ss. del TRRL y Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, 

sobre retribuciones).  

En el segundo, su personal se rige por el Estatuto de los Trabajadores y por los Convenios 

Colectivos que sean de aplicación. 

 9.4.1.1. Entidades sujetas a Derecho Público (Administraciones Públicas) 

El artículo 89 de la LBRL establece que “el personal al servicio de las Entidades locales 
estará integrado por funcionarios de carrera, contratados en régimen de derecho laboral 
y personal eventual que desempeña puestos de confianza o asesoramiento especial”. 

Por su parte, el Estatuto Básico del Empleado Público recoge la siguiente clasificación 
(art. 8.2): a) Funcionarios de carrera, b) Funcionarios interinos, c) Personal laboral, ya 

sea fijo, por tiempo indefinido o temporal, y d) Personal eventual. 

A) Funcionarios de carrera 

Son funcionarios de carrera quienes, en virtud de un nombramiento legal, están 
vinculados a una Administración pública por una relación estatutaria regulada por el 
Derecho Administrativo para el desempeño de servicios profesionales retribuidos de 

carácter permanente. 

La característica tradicional de los funcionarios es que están unidos a la Administración 
por una relación “estatutaria”. De tal forma que voluntariamente asumen los derechos y 
deberes contenidos en el “estatuto” que rige su actividad. Para incorporarse al citado 

“estatuto” deben cumplir los siguientes requisitos (art. 62 EBEP):  

a) Superación del proceso selectivo  
b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente 
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c) Acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía 
correspondiente y del resto del ordenamiento jurídico, y 

d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca. 

A su vez, se reserva exclusivamente a los funcionarios públicos el desempeño de 
funciones que implique la participación directa o indirecta en el ejercicio de las 

potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales (art. 92.3 LBRL). 

B) Funcionarios interinos 

El régimen jurídico de los funcionarios interinos, regulado en el EBEP, se ha visto 
afectado por la reciente Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público4, con la que se pretende reforzar el 
carácter temporal de la figura del personal interino, aclarar los procedimientos de acceso, 
determinar las causas de cese e incorporar un régimen de responsabilidades para los 

supuestos de incumplimiento de la normativa.   

Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente justificadas de necesidad 
y urgencia, son nombrados como tales con carácter temporal para el desempeño de 
funciones propias de funcionarios de carrera, cuando se dé alguna de las siguientes 

circunstancias: 

a) La existencia de plazas vacantes cuando no sea posible su cobertura por 

funcionarios de carrera, por un máximo de tres años. 

b) La sustitución transitoria de los titulares, durante el tiempo estrictamente 

necesario. 

c) La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener una 

duración superior a tres años, ampliables hasta doce meses más. 

d) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de nueve meses, dentro 

de un periodo de dieciocho meses. 

 
4 Previamente se había aprobado el Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público. 
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El régimen jurídico de los funcionarios interinos se caracteriza por los siguientes 

elementos: 

a) Los procedimientos de selección deben respetar los principios de igualdad, 
mérito, capacidad, publicidad y celeridad, y tendrán como finalidad la cobertura 

inmediata del puesto. 

b) El cese del personal interino se produce por la cobertura del puesto por 
personal funcionario, por la supresión o amortización del puesto, por la 
finalización del plazo establecido en el nombramiento o cuando finalice la causa 

que dio origen a su nombramiento. 

c) A los funcionarios interinos se les aplicará el régimen general de los 

funcionarios de carrera. 

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, también ha incorporado una nueva Disposición 
Adicional al EBEP que establece que las Administraciones Públicas son responsables del 
cumplimiento de los requisitos anteriores; determina la nulidad de pleno derecho de todo 
acto, pacto, acuerdo o disposición reglamentaria que conlleve un incumplimiento de los 
plazos de permanencia anteriormente señalados y, por último, prevé una compensación 

económica para el personal cuando se incumplan los plazos máximos establecidos. 

La Ley anteriormente citada regula también determinados procesos de estabilización de 
empleo temporal en los que el sistema de selección será el concurso-oposición, con una 

valoración de la fase de concurso del 40% de la puntuación total.  

Tales procesos de estabilización deberán estar finalizados antes del 31 de diciembre de 

2024. 

C) Personal laboral 

Es el que, en virtud de un contrato de trabajo formalizado por escrito, en cualquiera de 
las modalidades de contratación previstas en la legislación laboral, presta servicios 

retribuidos por las Administraciones públicas. 
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El personal laboral puede ser fijo, indefinido o temporal. 

- El personal laboral fijo es el que accede al puesto de trabajo respetando los principios 
constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. La convocatoria de las 

plazas de laboral fijo debe estar recogida en la oferta de empleo público. 

-  El personal laboral indefinido es aquel que tiene un contrato que no está sometido a 
término, es decir, un contrato por tiempo indefinido. Más exactamente, sí está sometido 
a término, pero éste resulta simplemente incierto, pues no se conoce la fecha precisa en 

la que ocurrirá. 

La categoría de “indefinido no fijo” es de creación jurisprudencial y surge para dar 
respuesta a la situación en la que quedaban los trabajadores cuando la Administración 
concatena sucesivamente contratos temporales en fraude de ley. En tales supuestos, los 
tribunales de justicia resuelven que estos trabajadores temporales adquieren la condición 

de indefinidos (SSTS de 20 y 21 de enero de 1998). 

La diferencia entre el trabajador fijo y el indefinido es la titularidad de la plaza ocupada. 
Así, la plaza de un trabajador fijo nunca podrá ser considerada como vacante, a efectos 
de su provisión, mientras que la del trabajador indefinido está llamada a ser ocupada 
por el procedimiento legalmente establecido, siendo la propia Administración la que está 
obligada a hacer todo lo necesario para que ello sea así (STSJ de Castilla-La Mancha, de 

20 de enero de 2003 [RJ 1625]). 

Los contratos del personal indefinido se extinguen al cubrirse la plaza por el 
procedimiento legalmente establecido o por la amortización de la misma; si bien, en 
estos últimos casos, las SSTS de 24 de julio y 29 de octubre de 2014 consideran que, si 
la Administración decide amortizar la plaza, no se produce la extinción automática del 
contrato, sino que hay que seguir los procedimientos establecidos para la extinción, 

colectiva o individual, por causas objetivas. 

- El personal laboral temporal es el que tiene un contrato con la Administración de 
naturaleza temporal. La Administración podrá utilizar cualquiera de las modalidades de 

este tipo de contratación establecidas en la legislación laboral. 
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Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, también ha incorporado al EBEP que los 
procedimientos de selección del personal laboral serán públicos, rigiéndose en todo caso 
por los principios de igualdad, mérito y capacidad. En el caso del personal laboral 
temporal se regirá igualmente por el principio de celeridad, teniendo por finalidad 

atender razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia. 

En el ámbito local, el artículo 103 de la LBRL determina que el personal laboral será 
seleccionado por la propia Corporación, conforme a los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad, y con el máximo respeto al 
principio de igualdad de oportunidades. Por su parte, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
prevé que los municipios, excepto los de gran población, puedan encomendar a las 

Diputaciones Provinciales los procesos de selección de su personal. 

D) Personal eventual 

Es el que, en virtud de nombramiento y con carácter no permanente, realiza funciones 

calificadas como de confianza o asesoramiento especial. 

Su régimen jurídico se caracteriza por las siguientes notas: 

a) El nombramiento y cese serán libres. El cese tendrá lugar, en todo caso, cuando se 
produzca el de la titularidad a la que se preste la función de confianza o asesoramiento 
b) La condición de personal eventual no podrá constituir mérito para el acceso a la 
función pública o para la promoción interna 
c) Al personal eventual les será aplicable, en principio, el régimen general de los 

funcionarios de carrera. 

La selección del personal al servicio de las Administraciones locales se realizará a través 
de la oferta de empleo público que deberá incluir las necesidades de personal de nuevo 
ingreso de la Administración correspondiente. En todo caso, las plazas vacantes 
desempeñadas por funcionarios interinos y personal indefinido no fijo deberán incluirse 

en la oferta o proceder a su amortización. 
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La selección de todo el personal sea funcionario o laboral, debe realizarse de acuerdo 
con la oferta de empleo público, mediante convocatoria pública y a través del sistema 
de concurso, oposición o concurso-oposición libre en los que se garanticen, en todo caso, 

los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. 

Todos los ciudadanos tienen derecho a acceder al empleo público de acuerdo con los 

principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 

Junto a estos principios constitucionales, la selección del personal funcionario y laboral 

de las Administraciones públicas debe respetar los siguientes: 

a) Publicidad de la convocatoria y sus bases 
b) Transparencia 
c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección 
d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección 
e) Adecuación entre el contenido de los procesos de selección y las funciones o tareas a 
desarrollar 

f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los puestos de selección (art. 55 EBEP). 

Los procesos selectivos tendrán carácter abierto y garantizarán la libre concurrencia. No 
obstante, como excepción se permite la promoción interna y las medidas de 

discriminación positiva. 

Corresponde a cada Corporación local aprobar anualmente, a través del presupuesto, la 
plantilla que deberá comprender todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios, 
personal laboral y eventual. A su vez, las Corporaciones locales formarán la relación de 
todos los puestos de trabajo existentes en su organización, en los términos previstos en 

la legislación básica sobre función pública (art. 90.2 LBRL). 

Es necesario diferenciar entre la plantilla presupuestaria que se debe aprobar 
anualmente y debe acompañar a los presupuestos [art. 90.1 LBRL y 168.1.c) LRHL] y la 
relación de puestos de trabajo que se debe adaptar a las disposiciones contenidas en el 

EBEP (STS de 20 de octubre de 2008). 
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La RPT constituye el instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del 
personal, de acuerdo con las necesidades de los servicios, precisando los requisitos para 
el desempeño de cada puesto y comprendiendo la denominación y características 
esenciales de los mismos (art. 74 EBEP). Por su parte, la plantilla es un instrumento de 
carácter financiero y económico, en el que se cuantifican económicamente las plazas 
dotadas presupuestariamente y que deberá ser aprobada anualmente, junto con los 

presupuestos (arts. 90 LBRL y 126 TRRL). 

Las Corporaciones locales constituirán registros de personal, coordinados con los de las 

demás Administraciones públicas, según las normas aprobadas por el Gobierno. 

Cada Entidad local deberá constituir un “registro” en el que se inscribirán los datos 
relativos al personal funcionario y laboral. En el registro se inscriben, en principio, todos 

los actos que afecten a la vida administrativa de los empleados públicos.  

Se debe tener muy presente que las retribuciones del personal al servicio de las 
Administraciones públicas dependen de los datos inscritos en el registro. En tal sentido, 
el artículo 90.3 in fine de la LBRL determina que “Los datos inscritos en el registro 
determinan las nóminas a los efectos de la debida justificación de todas las 
retribuciones”. 

Las retribuciones de los empleados públicos del sector local se regulan por lo dispuesto 
en el EBEL, así como en el Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece 

el régimen de las retribuciones de los funcionarios de la Administración Local. 

El Estatuto Básico establece que las cuantías de las retribuciones básicas y el incremento 
de las cuantías globales de las retribuciones complementarias, así como el incremento 
de la masa salarial del personal laboral, deberán reflejarse en la Ley de Presupuesto (del 
Estado). No podrán acordarse incrementos retributivos que supongan un incremento 

superior a los límites fijados en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
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9.4.1.2. Entidades sujetas a Derecho Privado (empresas públicas, fundaciones, 

asociaciones, etc.) 

El personal al servicio de las entidades del sector público local sometidas a Derecho 
Privado, tendrá la consideración de personal laboral y queda sujeto a lo dispuesto con 
carácter general en el Estatuto de los Trabajadores, así como en el Convenio Colectivo 

que le sea de aplicación. 

Este personal laboral podrá ser laboral fijo, laboral indefinido no fijo y laboral temporal. 
Siendo plenamente de aplicación lo dispuesto anteriormente para el personal laboral de 

las entidades sometidas a Derecho Público. 

La posibilidad de que en las entidades públicas empresariales o en las sociedades 
mercantiles públicas exista la figura del laboral indefinido no fijo, ha sido reconocida por 
el Tribunal Supremo (sentencias de 17 y 18 de junio de 2020), en las que se señala: “La 
relación laboral indefinida no fija tiene como finalidad salvaguardar los principios que 
deben observarse en el acceso al empleo público (no solo a la Función Pública) a fin de 
evitar que el personal laboral temporal contratado irregularmente por una entidad del 
sector público adquiera la condición de trabajador fijo en el puesto que venía 
desempeñando. Para impedirlo, su condición pasa a ser la de trabajador contratado por 
tiempo indefinido con derecho a ocupar la plaza hasta que se cubra por el procedimiento 

previsto o se amortice”. 

En consecuencia, en estas entidades las plazas ocupadas por personal indefinido no fijo 
deberán ser cubiertas por procedimientos de selección que garanticen los principios ya 

reiterados (de esta forma pasarían a ser fijos) o, en su caso, deberán ser amortizadas. 

Otra de las peculiaridades aplicables al personal de estas entidades, es que sus 
retribuciones no se podrán incrementar anualmente por encima de los límites que 

establezca con carácter general la Ley de Presupuesto Generales del Estado. 

Seguidamente se reproduce un programa de trabajo sobre la auditoría de personal: 
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PERSONAL 

PROGRAMA DE AUDITORIA 

Rf. P/T Hecho por TS TR 

 

OBJETIVOS: 

* Analizar la evolución de los gastos de personal y 
de los efectivos en el periodo auditado 

* Verificar los instrumentos de gestión de personal 
empleados por el ayuntamiento. 

* Analizar la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) y 
la Plantilla presupuestaria. 

* Comprobar la cobertura legal de los 
complementos retributivos. 

PROCEDIMIENTOS: 

• Evolutivo del gasto de personal y de los efectivos 
en el periodo de tres años, el auditado y los dos 
precedentes. 

• Solicitar la Relación de Puestos de Trabajo, 
analizar el año de aprobación, verificando si se 
han producido actualizaciones recientes. Calcular 
el % de cada tipología de personal. 

•  Solicitar la plantilla de personal que con carácter 
anual debe aprobar el ayuntamiento, calcular el 
peso relativo de cada tipología de personal según 
art 9-12 del EBEP. Calcular el % de ocupación de 
la plantilla computando el número de vacantes  

•  Contrastar la estructura de la RPT con la 
estructura de la Plantilla presupuestaria, 
analizando las diferencias cuantitativas y 
cualitativas existentes. (% de 
funcionarios/laborales en cada instrumento, y 
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además no puede haber más plazas que puestos)
   

• Analizar el grado de cualificación de la plantilla 
desglosando las plazas por grupos de clasificación 
profesional, arts. 75-77 EBEP. 

• Obtener el personal laboral existente en el 
ayuntamiento distinguiendo entre: fijos, 
indefinidos, temporales retribuidos con cargo al 
Ayuntamiento y retribuidos con programas de 
empleos financiados por otros organismos 
(Diputación, Junta de Andalucía, Estado, etc.). 

• Solicitar los acuerdos /convenios reguladores de 
las condiciones retributivas del personal, analizar 
la posible existencia de incidencias durante su 
tramitación. (envío a la Subdelegación del 
gobierno, informe de la Subdelegación del 
gobierno dando el VºBº o impugnando y 
publicación del acuerdo/convenio). 

•  Para el personal funcionario, contrastar los 
conceptos retributivos recogidos en el acuerdo 
con la estructura retributiva prevista en el RD 
861/1986, de 25 de abril, por el que se establece 
el régimen retributivo de los funcionarios de la 
administración local.  

•  Para el personal funcionario, solicitar los 
decretos de alcaldía en virtud de los cuales se 
satisfacen la productividad y verificar lo dispuesto 
en el art.5 del RD 861/1986. 

• Para las gratificaciones analizar: quienes, con qué 
periodicidad y por qué conceptos se perciben, si 
se respeta lo dispuesto en el art.6.3 del Real 
Decreto 861/1986, si los conceptos por los que se 
reciben no están contemplados en el 
complemento específico del puesto, y, por 
último, si se respetan los límites de horas extras a 
satisfacer. 
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• Para el personal laboral verificar que los 
complementos retributivos están recogidos en el 
convenio o de manera específica en el contrato 
firmado con el trabajador. 

• Solicitar los resúmenes mensuales 
nominativos por conceptos retributivos y a 
partir de ahí seleccionar una representación 
de efectivos de diferente naturaleza jurídica 
(funcionarios/ laborales) y diferentes 
categorías y verificar la legalidad de los 
conceptos retributivos por éstos percibidos. 
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 9.4.2. Auditoría de los gastos en contratación 

La realización de obras, la adquisición de bienes y servicios y demás prestaciones que 
deban satisfacer las entidades del sector público local de manera onerosa, se rigen por 

la legislación de contratos públicos. 

Esta legislación garantiza el cumplimiento de los principios de libertad de acceso a las 
licitaciones, no discriminación e igualdad de trato entre los licitadores y publicidad y 
transparencia de los procedimientos. Asimismo, la contratación del sector público debe 
asegurar una eficiente utilización de los fondos públicos, mediante la exigencia de la 
definición previa de las necesidades a satisfacer, la salvaguarda de la libre competencia 

y la selección de la oferta económicamente más ventajosa para las entidades públicas5. 

La vigente Ley de Contratos del Sector Público, de 8 de noviembre de 2017 (en adelante 
LCSP), se aplica con carácter general a todas las entidades integradas en el sector 
público local. No obstante, tal aplicación se efectúa de manera diferente según el tipo 

de entidad de que se trate. 

A los contratos celebrados por las Administraciones Públicas (ayuntamientos, 
Diputaciones provinciales, organismos autónomos locales, consorcios, etc.) se le aplica 

la LCSP en su integridad.  

En el caso de las entidades del sector público local que no sean Administraciones 
Públicas, pero que tengan la consideración de “poderes adjudicadores” según la 
normativa europea sobre contratación (entidades públicas empresariales locales, 
sociedades mercantiles públicas, fundaciones, asociaciones, etc.), es necesario 
diferenciar según celebren o no “contratos sujetos a regulación armonizada”. En el 
primer caso, es decir, cuando superen los “umbrales económicos” previstos en la Unión 
Europea, deben seguir un procedimiento uniforme (armonizado) previsto expresamente 

 
5 TERÉ PÉREZ, A., “Gastos presupuestarios en contratación”, en Manual de Auditoría Pública de las 
Entidades Administrativas: Auditoría financiera y de cumplimiento de legalidad, FIASEP, 2020, págs. 227 y 
ss. 
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en la LCSP. En cambio, cuando sus contratos no estén sujetos a regulación armonizada 

solo se les aplicarán los artículos 318 y ss. de la Ley.  

Los contratos más característicos que realizan las entidades públicas administrativas son 

los de obras, concesión de obras, concesión de servicios, de suministro y de servicios.   

Son contratos de obras los que tienen por objeto la ejecución de una obra, aislada o 
conjuntamente con la redacción del proyecto. Los contratos de concesión de obras tienen 
por objeto la realización por el concesionario de una obra y su contraprestación consiste 

en el derecho a explotarla. 

El contrato de concesión de servicios es aquel por el que se encomienda a título oneroso 
a una o varias personas naturales o jurídicas la gestión de un servicio a cambio de 

explotarlo. 

Son contratos de suministro los que tienen por objeto la adquisición o el arrendamiento 
de productos o bienes muebles. Los contratos de servicios tienen por objeto prestaciones 
de hacer consistentes en el desarrollo de una actividad o dirigidas a la obtención de un 

resultado distinto de una obra o suministro. 

La auditoría del procedimiento de contratación regulado en la LCSP requiere tener en 

cuenta las siguientes cuestiones: 

A) Tramitación del expediente de contratación: El expediente se puede tramitar de 
manera ordinaria, urgente o por emergencia. Lógicamente, constituye un área de riesgo 
la tramitación urgente, que debe estar motivada por necesidades inaplazables o razones 
de interés público y exige que la ejecución del contrato se inicie al mes de su 

formalización.  

La tramitación de emergencia también es una de las áreas de riesgo. Debe justificarse 
en acontecimientos catastróficos, situaciones de grave peligro o que afecten a la defensa 
nacional (por ejemplo, la situación actual provocada por el COVID) y, sobre todo, hay 
que comprobar que no se incluyen prestaciones que no sean consideradas de 

emergencia. 
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B) Publicidad de la licitación: En el sector público local los contratos se deben publicar 
en el perfil de contratante de cada entidad y cuando estén sujetos a regulación 

armonizada en el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE). 

C) Procedimientos de adjudicación: Con carácter general se debe utilizar el 
procedimiento abierto, en el que cualquier empresario puede participar, siempre que 
cumplan con los requisitos de capacidad y solvencia exigidos en la licitación del contrato. 
También se puede utilizar el procedimiento restringido, en el que solo podrán presentar 

proposiciones aquellos empresarios previamente seleccionados. 

Los demás procedimientos (negociado –con o sin publicidad-, diálogo competitivo y 
asociación para la innovación) solo se podrá utilizar en los casos taxativamente previstos 

en la LCSP. 

D) Criterios de adjudicación: Se deben establecer en el anuncio de licitación; deben estar 
vinculados al objeto del contrato; deben ser objetivos y respetar los principios de 
igualdad y no discriminación, transparencia y proporcionalidad y, por último, deben 

garantizar la competencia efectiva entre los licitadores. 

Al auditar los criterios de adjudicación se debe tener en cuenta su determinación, su 

ponderación, así como su valoración. 

E) Adjudicación y formalización del contrato: La adjudicación del contrato debe recaer 
en el licitador que haya presentado la mejor oferta. La resolución de la adjudicación debe 
ser motivada y se debe notificar a los licitadores y publicarla en el perfil de contratante 
de la entidad. El contrato debe formalizarse en documento administrativo o, en su caso, 

en documento público.  

F) Peculiaridades del procedimiento negociado: Solo se puede utilizar este procedimiento 
en los casos expresamente previstos en la LCSP. Se debe intentar que, al menos, 
participen tres licitadores. En el caso de que ello no sea posible se deberá justificar 

adecuadamente en el expediente de contratación. 

En este procedimiento es obligatorio que se produzca una negociación con los licitadores 
y siempre se debe dejar constancia en el expediente de las invitaciones cursadas, de las 
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ofertas recibidas, de las razones de aceptación o rechazo y de las ventajas obtenidas en 

la negociación. 

G) Peculiaridades de la contratación menor: Este tipo de contrato se puede realizar 
cuando su importe no supere los 40.000 euros, en el caso de obras, y 15.000 euros en 
los restantes contratos. En todo caso, siempre hay que motivar la necesidad del contrato, 

aprobar el gasto e incorporar la factura. 

También se debe justificar que no se está alterando el objeto del contrato para evitar la 

aplicación de las reglas generales de la contratación. 

Los contratos menores se deben publicar, al menos, trimestralmente en el perfil de 

contratante. 

H) Fraccionamiento y modificación del contrato: Se debe comprobar que no se ha 
producido un fraccionamiento del objeto del contrato con la finalidad de disminuir su 
cuantía y eludir los requisitos de publicidad o los relativos al procedimiento de 
adjudicación que corresponda. Se impide, así, que el objeto del contrato se divida en 
varios contratos con la intención de evitar los principios generales que rigen la 

contratación pública (publicidad, concurrencia, transparencia, etc.). 

Una vez perfeccionado el contrato, solo se podrá modificar por razones de interés público 
en los casos y en la forma prevista en la legislación de contratos y de acuerdo con el 

procedimiento regulado en la misma. 

Las modificaciones de los contratos deben formalizarse en documento administrativo o 
en escritura pública, a costa del contratista, y deberá publicarse en el perfil de 
contratante en el plazo de cinco días. Si el contrato está sujeto a regulación armonizada, 

también se deberá publicar en el DOUE. 
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CONTRATACIÓN 

PROGRAMA DE AUDITORIA 

Rf. P/T Hecho por TS TR 

 

OBJETIVO GENERAL:  

- Verificar el cumplimiento de los principios de libertad de 
acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia en los 
procedimientos, no discriminación e igualdad de trato entre 
los candidatos, proporcionalidad, libre concurrencia y 
eficiencia en la utilización de los fondos públicos, 
consagrados en los arts. 1 y 132 de la LCSP.  

PROCEDIMIENTOS: 

1. Analizar la estructura organizativa y los 
procedimientos establecidos en la Corporación para 
llevar a cabo la contratación de bienes y servicios, las 
herramientas de gestión y control de la tramitación 
de los expedientes de contratación. El régimen de 
control interno a los que se somete la contratación, 
los reparos e informes de los órganos de 
intervención y los recursos y litigios que se hayan 
interpuestos.  
 

2. Verificar la configuración del Perfil del 
contratante para constatar el cumplimiento del 
principio de seguridad jurídica y el cumplimiento 
de las obligaciones de publicación en la 
plataforma de contratación del Sector público, en 
el Registro de Contratos del Sector público y en el 
Portal de Transparencia de la propia entidad.  
 

3. Verificar  si  la  entidad ha cumplido con el  art.  
335 de la  LCSP y con  la  remisión de la  
información a la Cámara de Cuentas de acuerdo 
con la Resolución de 12 de julio de 2016 de la 
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Presidencia de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía, por la que se hace público el Acuerdo   
del Pleno de 25 de mayo de 2016, que aprueba el 
procedimiento para la remisión de la   
información sobre la contratación pública 
formalizada por las entidades que componen el 
sector público de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, constatando la integridad de dicha  
relación con la publicada en otras fuentes.  

Contratación menor 

1. Solicitar el Registro Contable de Facturas/mayor 
del capítulo 2 y 6 con el fin de analizar la 
facturación por terceros, la secuencia temporal 
de las facturas y objeto, y, consecuentemente, 
verificar el riesgo de fraccionamiento. 
 

2. Solicitar al ayuntamiento la relación de los 
contratos menores formalizados en el ejercicio, 
con el fin de realizar una muestra y verificar el 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
siguientes de la LCSP: art. 29.8 (duración del 
contrato), 63.4 (publicidad sobre contratos 
menores), 99.2 (prohibición de fraccionamiento), 
118 (cuantía y contenido de los expedientes de 
contratos menores) y 131.3 (procedimiento de 
adjudicación) y art. 72 del RGCAP.  

Contratos y Convenios 

1. Solicitar al ayuntamiento la relación de los 
contratos formalizados en 2021 con el fin de 
realizar una muestra y verificar:   
 

- Actuaciones preparatorias, inicio, tramitación, 
motivación, contenido y aprobación del 
expediente de contratación, con especial análisis 
de los criterios de valoración y, en su caso, de las 
previsiones legales aplicables a la tramitación 
urgente o de emergencia, procedimientos 
negociados y simplificados. 
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- Adjudicación y formalización,  publicidad y 

contenido del  anuncio de licitación, adecuada 
composición y actuación de la mesa de 
contratación, comité de experto u organismo 
técnico especializado para la valoración y 
clasificación de  las ofertas, la concordancia de 
los informes de valoración con los criterios de 
adjudicación, las  particularidades del 
procedimiento simplificado, restringido  y  
negociado,   las   garantías,  la   acreditación   de   
la capacidad y solvencia, la  formalización y 
publicidad y la remisión a la Cámara de Cuentas 
del contrato. 

 
2. Solicitar al Ayuntamiento la relación de los 

contratos formalizados en años anteriores con 
efectos jurídicos en 2021 con el fin de realizar una 
muestra y verificar:   
 

- El cumplimiento de las condiciones y exigencias 
de ejecución establecidos en el contrato, en los 
pliegos o en la propia normativa  dependiendo 
del objeto. 

 
- Las condiciones especiales de ejecución, en su 

caso, y su seguimiento por el responsable del 
contrato, vigencia, facturación acorde con el 
precio de adjudicación en euros y en su caso 
unidades de obra o cantidad suministrada, 
conformidad con las   prestaciones, abono, y, en 
su caso, certificaciones, recepción, 
modificaciones, revisiones y prórrogas.   

 
3. Sobre la muestra de los contratos comprobar la 

publicación del procedimiento y el expediente de 
contratación, con el objetivo de verificar:  

 
- El cumplimiento del principio de libertad de 

acceso a las licitaciones y no discriminación e 
igualdad de trato en los requisitos exigidos, de 
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los criterios de adjudicación y su interpretación, 
de las mejoras, de los plazos de presentación de 
ofertas y de las subsanaciones, así como la 
claridad del clausulado. 

 
- El cumplimiento del principio de 

proporcionalidad en las bases del presupuesto 
de licitación, en los medios de solvencia exigidos, 
criterios de adjudicación y fórmulas de 
valoración de las ofertas económicas. 

 
4. Solicitar al ayuntamiento la relación de los 

convenios formalizados en 2021 y en años 
anteriores con efectos jurídicos en 2021 con el fin 
de realizar una muestra y verificar el 
cumplimiento de lo dispuesto en la LRJSP.  
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 9.4.3. Auditoría de los gastos de subvenciones 

La Ley General de Subvenciones, de 17 de noviembre de 2003 (en adelante LGS), 
determina que las subvenciones otorgadas por las entidades que integran la 

Administración local se ajustarán a las prescripciones de esta Ley. 

Por su parte, la DA 14ª establece que los procedimientos regulados en esta ley se 
adaptarán reglamentariamente a las condiciones de organización y funcionamiento de 

las Corporaciones locales. 

Se puede definir la subvención como disposición dineraria de fondos públicos realizada 
por una Administración pública a título gratuito, a favor de personas públicas o privadas, 
para fomentar una actividad de utilidad o interés social o para promover la consecución 

de un fin público. 

De esta definición se desprenden las siguientes características: 

- La concede una Administración pública. Es decir, la Ley General de Subvenciones se 
aplica a las entidades públicas sometidas a Derecho administrativo (ayuntamientos, 
Diputaciones provinciales, organismos autónomos locales y entidades públicas cuando 
ejerzan potestades públicas). En consecuencia, quedan fuera del concepto de 
subvención las donaciones o liberalidades efectuadas por las entidades públicas cuando 

no ejerzan potestades públicas y las realizadas por las empresas públicas. 

En todo caso, se debe tener en cuenta que la reforma de la Ley General de Subvenciones 
operada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
permite que las fundaciones del sector público puedan conceder subvenciones, previa 
autorización del Ministerio al que estén adscritas o del órgano equivalente de la 
Administración correspondiente. En tales casos, la aprobación de las bases reguladoras, 
la autorización de la concesión, la exigencia, en su caso, del reintegro, la imposición de 
sanciones y, en general, el ejercicio de las potestades administrativas corresponderá a 

la Administración que financie mayoritariamente la subvención (DA 16ª de la LGS). 
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- Es un acto de disposición a título gratuito. Se debe diferenciar de las donaciones que 
se rigen por la liberalidad del donante, pues dicho acto de liberalidad no es asumible en 

el ámbito de las Administraciones públicas.  

El carácter gratuito implica la inexistencia de contraprestación por el beneficiario, aunque 
éste deberá destinar la subvención al cumplimiento de los fines públicos establecidos por 

la Administración concedente. 

- Se trata de una disposición dineraria. Por tanto, quedan excluidas las entregas de 
bienes o su utilización. Es decir, las denominadas comúnmente “subvenciones en 

especie”. Éstas se rigen por la legislación patrimonial de las Administraciones públicas.  

No obstante, se debe tener presente que la Disposición Adicional 5ª de la LGS y el 
artículo 3º del reglamento determinan que será de aplicación la Ley de subvenciones 
cuando la ayuda consista en la entrega de bienes, derechos o servicios cuya adquisición 
se realice con la finalidad exclusiva de entregarlos a un tercero. Por tanto, en estos 
casos, aunque no nos encontramos ante subvenciones, lo cierto es que se les aplica el 
mismo régimen jurídico. Además, la adquisición de los bienes o derechos se regirá por 

la normativa de contratos. 

- Se conceden para fomentar una actividad de utilidad o interés social o para promover 
la consecución de un fin público comprendido en el ámbito de las competencias de la 

entidad pública que las otorga. 

La Ley General de Subvenciones contempla dos procedimientos para la concesión de 
subvenciones: 1) la concesión en régimen de concurrencia competitiva y 2) la concesión 
directa. El primero es el procedimiento ordinario, según lo dispuesto en el artículo 22 de 
la LGS y conlleva el respeto de los principios generales de publicidad, concurrencia, 
objetividad, igualdad y no discriminación. El segundo, por el contrario, solo podrá 

utilizarse en los supuestos taxativamente contemplados en la ley. 

Concurrencia competitiva 

Es el procedimiento a través del cual la concesión de las subvenciones se realiza 
mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación 
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entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las 
bases reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria 
dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en 

aplicación de los citados criterios (art. 22 LGS). 

El procedimiento guarda bastantes similitudes con el procedimiento administrativo 
común previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y, en consecuencia, se articula en 
tres fases: 1) iniciación, 2) instrucción y 3) resolución. A su vez, se encuentra 
estrechamente relacionado con el procedimiento de gestión presupuestaria, pues desde 
el mismo momento que las subvenciones conllevan un gasto para la entidad, se deberán 

tener presente las normas presupuestarias. 

Concesión directa 

La concesión directa solo se puede utilizar en los supuestos recogidos en la ley (art. 22.2 

LGS): 

- Subvenciones previstas nominativamente en los presupuestos 

- Subvenciones cuyo otorgamiento o cuantía viene impuesto por una norma con rango 

de ley 

- Subvenciones en las que concurran razones de interés público, social o económico que 

dificulten la convocatoria pública. 

De estos supuestos el que mayores problemas plantea es el tercero, pues en el 
expediente debe quedar acreditadas las razones que impiden o dificultan la utilización 

de la convocatoria pública. 

Por último, se debe tener en cuenta que el artículo 18 de la LGS determina: “La Base de 
Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema nacional de publicidad de 
subvenciones. A tales efectos, las administraciones concedentes deberán remitir a la 
Base de Datos Nacional información sobre las convocatorias y las resoluciones de 
concesión”.  



 

 

 
 

53 

Precepto que ha sido desarrollado por el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el 
que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las 

subvenciones y demás ayudas públicas. 
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9.5. Auditoría del endeudamiento 

Las operaciones de crédito que pueden concertar las Corporaciones locales se regulan 

en el capítulo VII del título I de la LRHL (artículos 48 a 55). 

Las entidades locales podrán concertar operaciones de crédito en todas sus modalidades, 
tanto a corto como a largo plazo, así como operaciones financieras de cobertura y gestión 

del riesgo del tipo de interés y del tipo de cambio. 

Todas las operaciones financieras que suscriban las corporaciones locales están sujetas 
al principio de prudencia financiera. Se entiende por prudencia financiera el conjunto de 
condiciones que deben cumplir las operaciones financieras para minimizar su riesgo y 

coste. 

Ahora bien, se debe tener en cuenta que, de conformidad con el artículo 50 de la LRHL, 
la concertación de cualquiera de las modalidades de crédito previstas en la ley, requerirá 
que la entidad disponga de presupuesto aprobado para el ejercicio en curso, extremo 
que deberá ser justificado en el momento de suscribir el correspondiente contrato. 
Excepcionalmente, cuando el presupuesto esté prorrogado se podrán concertar: a) 
operaciones de tesorería, dentro de los límites fijados en la ley y b) operaciones de 
crédito a largo plazo para la financiación de inversiones vinculadas directamente a 

modificaciones de crédito (art. 177.1.2.3 y 6 LRHL). 

Debemos distinguir entre las operaciones de crédito a corto plazo y a largo plazo. 

Operaciones a corto plazo 

Para atender a necesidades transitorias de tesorería, las entidades locales podrán 
concertar operaciones de crédito a corto plazo, que no exceda de un año, siempre que 
en su conjunto no superen el 30% de los ingresos liquidados por operaciones corrientes 

en el ejercicio anterior. 

Tendrán la consideración de operaciones de crédito a corto plazo: 
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a) Los anticipos que se perciban de entidades financieras a cuenta de los productos 
recaudatorios de los impuestos devengados en cada ejercicio económico y liquidados a 

través de un padrón o matrícula. 

b) Los préstamos y créditos concedidos por entidades financieras para cubrir desfases 

transitorios de tesorería. 

c) Las emisiones de deuda por plazo no superior a un año. 

La competencia para concertar estas operaciones le corresponde al presidente de la 
entidad local siempre que el importe acumulado de las operaciones de esta naturaleza, 
incluida la nueva operación, no supere el 15% de los ingresos corrientes liquidados en 
el ejercicio anterior. Si se excede este límite la competencia la ostenta el pleno de la 

corporación. 

Operaciones a largo plazo 

Las entidades locales para la financiación de sus inversiones, así como para la sustitución 
total o parcial de operaciones preexistentes, podrán acudir al crédito público o privado, 
a largo plazo, en cualquiera de sus formas. El crédito podrá instrumentarse mediante: 
a) emisión de deuda pública, b) contratación de préstamos o créditos, c) cualquier otra 
apelación al crédito público o privado, y d) conversión y sustitución total o parcial de 

operaciones preexistentes. 

La realización de estas operaciones a largo plazo necesitará la autorización del Ministerio 
de Hacienda o del órgano equivalente de la CCAA cuando haya asumido competencia 
sobre la tutela de las Entidades locales, cuando el volumen total de las operaciones de 
crédito a corto y largo plazo, incluyendo el importe de la operación proyectada, exceda 

del 110% de los ingresos corrientes liquidados en el ejercicio inmediatamente anterior. 

El volumen total de endeudamiento se realizará considerando todas las operaciones a 
corto y a largo, valoradas por los mismos criterios utilizados para su reflejo en el balance, 

así como la de los avales. 

También será necesaria la autorización del Ministerio de Hacienda o del organismo de la 
CCAA que asuma la tutela financiera, cuando de los estados financieros que reflejen la 
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liquidación de los presupuestos, los resultados corrientes y los resultados de la actividad 

ordinaria del último ejercicio, se deduzca un ahorro neto negativo. 

Se entiende por ahorro neto la diferencia entre los derechos liquidados por los capítulos 
uno al cinco del estado de ingresos y las obligaciones reconocidas por los capítulos uno, 
dos y cuatro del estado de gastos, minorada por el importe de una anualidad teórica de 
amortización de la operación proyectada y de cada uno de los préstamos y empréstitos 

propios y avalados a terceros pendientes de reembolso. 

Este importe de la anualidad teórica se determinará en todo caso, en términos 
constantes, incluyendo los intereses y la cuota anual de amortización, cualquiera que 

sea la modalidad y condiciones de la operación. 

No se incluirá en la anualidad teórica las operaciones de crédito garantizadas con 

hipoteca. 

Cuando el ahorro neto sea negativo, el pleno de la corporación deberá aprobar un plan 
de saneamiento financiero a realizar en un plazo no superior de tres años, en el que se 
adopten medidas de gestión, tributarias, financieras y presupuestarias que permitan 

como mínimo ajustar a cero el ahorro neto. 

En todo caso, se debe tener en cuenta que, si la Entidad local se ha adherido al plan de 
pago a proveedores aprobado por el Ministerio de Hacienda, en sus distintas fases, debe 
aprobar un plan de saneamiento o de reducción de deuda, cuando el ahorro neto sea 
negativo o cuando el volumen de endeudamiento supere el 75% de los ingresos 

ordinarios liquidados en el presupuesto. 

La competencia para concertar operaciones a largo plazo le corresponderá al presidente 
de la corporación cuando su importe acumulado no supere el 10% de los recursos 
ordinarios previstos en el presupuesto. Si se supera el citado límite la competencia le 

corresponde al pleno de la Entidad local. 

El reflejo en la contabilidad presupuestaria de las operaciones de endeudamiento se 
produce en los capítulos 8 y 9 de operaciones financieras, en el presupuesto de ingresos 
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y en el de gastos, así como en el capítulo 3 del presupuesto de gastos “gastos 

financieros”.   

En el presupuesto de ingresos, estas operaciones financieras tanto a corto (por plazo no 
superior a un año) como a largo plazo (superior a un año) se contabilizan en los capítulos 
8 “Activos financieros” y 9 “Pasivos financieros”. El primero recogerá los ingresos que 
obtienen las entidades locales por la enajenación de activos financieros, tanto del interior 
como del exterior, cualquiera que sea la forma de instrumentación y su vencimiento, así 
como los reintegros de préstamos concedidos, depósitos y fianzas constituidos por la 

entidad local.  

El capítulo 9, «Pasivos financieros», incluirá la concertación o emisión de pasivos 

financieros. 

En el presupuesto de gastos, las operaciones financieras también se contabilizan en los 
capítulos 8 “Activos financieros” y 9 “Pasivos financieros”. El capítulo 8 recoge el gasto 
que realizan las entidades locales en la adquisición de activos financieros, cualquiera que 

sea la forma de instrumentación y su vencimiento. 

El capítulo 9 del presupuesto de gastos recoge el gasto que realizan las entidades locales 
destinado a la amortización de deudas, tanto, en euros como en moneda distinta, 
cualquiera que sea la forma en que se hubieran instrumentado y con independencia de 
que el vencimiento sea a largo (por plazo superior a un año) o a corto plazo (no superior 

a un año). 

En el capítulo 3 del presupuesto de gastos se contabilizan los intereses, incluidos los 
implícitos, y demás gastos derivados de todo tipo de operaciones financieras y de deudas 
contraídas o asumidas por la Entidad local o sus Organismos autónomos, así como los 
gastos de emisión o formalización, modificación y cancelación de las mismas, diferencias 

de cambio y otros rendimientos implícitos. 

Seguidamente se expone un programa de trabajo para la auditoría de esta área.  
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ENDEUDAMENTO FINANCIERO 

 

PROGRAMA DE AUDITORIA 

Rf. P/T Hecho por TS TR 

 

OBJETIVOS: 

1. Identificar y cuantificar las operaciones de 
crédito que mantiene la corporación a corto y a 
largo plazo.  

2. Analizar la finalidad inicial, la correcta aplicación 
de los fondos y el cumplimiento de la normativa 
aplicable. 

3. Analizar la carga financiera que las operaciones de 
endeudamiento suponen, verificando su 
composición y si se encuentra dentro de los límites 
legales. 

PROCEDIMIENTOS: 

1. Obtener el Estado de la deuda del ayuntamiento. 

2. Respecto al endeudamiento a largo plazo: 

2.1. Elaborar un cuadro donde se relacionen las 
diferentes operaciones de créditos que tiene 
concertadas una vez que se cruce esa 
información con el resultado de la 
circularización a las entidades financieras, 
poniendo de manifiesto la diferencia 
respecto a la reflejada por la entidad en el 
estado de la deuda. Identificar y explicar las 
diferencias en su caso. Calcular la variación 
en el endeudamiento a largo plazo respecto 
del año anterior y el ritmo de amortización 
de estas operaciones. 

2.2.   Analizar el destino de las operaciones de 
crédito: en el caso de que vayan destinadas 
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a enjugar el remanente de tesorería, 
art.193.2 TRLRHL, debe verificarse el 
cumplimiento de las condiciones previstas 
en el art.177.5 del TRLRHL. Si fueran 
destinada a la financiación de inversiones 
solicitar información sobre el proyecto de 
gasto donde ha tenido lugar la aplicación de 
esa financiación afectada, contrastando la 
fecha de formalización de la operación y 
percepción de los recursos con las fechas de 
ejecución de esas inversiones. Si el destino 
final no es el previsto, valorar si puede 
incurrirse en un fraude de Ley, (operación a 
corto plazo que se cancela mediante una 
operación de crédito a largo plazo.  

2.3. Verificar el cumplimiento de la normativa 
aplicable a las operaciones de 
refinanciación.  

3. Respecto al endeudamiento a corto plazo: 
elaborar cuadro donde se relacionen las 
operaciones existentes en el periodo fiscalizado, 
con indicación de la fecha de apertura y de 
vencimiento. Verificar el tratamiento contable 
dado a estas operaciones. 

4. Solicitar a la entidad local, la información remitida 
al Ministerio de Hacienda a la Central de Riesgo 
(CIR Local), regulada en el art. 55 del TRLRHL, 
verificar que se haya comunicado tanto las deudas 
concertadas con las entidades financieras como 
las mantenidas con las entidades públicas u otras.  

5. Efectuar los cálculos de las magnitudes de ahorro 
neto e índice de endeudamiento a las que se 
refiere el art.53 del TRLHL, cotejarlos con los 
cálculos llevados a cabo por el ayuntamiento, 
analizando las diferencias. 
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9.6. Auditoría de la tesorería 

La tesorería de las entidades locales está constituida por sus recursos financieros, es 

decir, por los valores, dinero o créditos de la entidad local (art. 194.1 LRHL). 

Las disponibilidades de la tesorería y sus variaciones quedan sujetas a intervención y al 

régimen de contabilidad pública. 

La función interventora se desarrolla a través de los procedimientos de intervención 
formal de la ordenación del pago y de la intervención material del pago. A su vez, a la 
tesorería le corresponde “el manejo y custodia de fondos, valores y efectos de la Entidad 
local” 6. En este sentido, el tesorero ha de velar tanto por la adecuada distribución en el 
tiempo de los recursos financieros, de forma que las previsiones de la recaudación 
permitan afrontar el cumplimiento de las obligaciones a su vencimiento, como por la 

integridad de los fondos que maneja.  

Un instrumento que el ordenamiento jurídico pone a disposición del tesorero para 
garantizar una correcta distribución temporal de los recursos financieros es el plan de 
disposición de fondos (art. 187 LRHL), que tiene que establecer el presidente de la 
entidad, y ha de determinar la prioridad en el pago de las distintas obligaciones de la 
entidad local, respetando en todo caso la preferencia de pago de los gastos de personal 

y de las obligaciones contraídas en ejercicios anteriores. 

Por su parte, la sujeción de la tesorería al régimen de contabilidad pública conlleva la 
aplicación de las Instrucciones de contabilidad local. En tal sentido, la Instrucción de 
contabilidad local (modelo normal) prevé el estado de flujos de efectivo que informa 
sobre el origen y destino de los movimientos habidos en las partidas monetarias de activo 
representativas de efectivo y otros activos líquidos equivalentes, e indica la variación 
neta sufrida por las mismas en el ejercicio. A su vez, el subgrupo 57 “Efectivo y activos 

 
6Artículo 5.1.b) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional. 
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líquidos equivalentes” contempla las distintas cuentas relacionadas con la tesorería de 

las entidades locales. 

A efectos de la fiscalización de la tesorería de las Corporaciones locales se deben 

establecer los siguientes apartados: 

- Caja de efectivo 
- Cuentas en bancos e instituciones financieras 
- Pagos a justificar 
- Anticipos de caja fija.  

 

Ordinal Descripción  
Saldo 31/12/XXXX 

001-099 Caja de efectivo - 

100-400 Bancos e instituciones de crédito 
- 

700-799 Pagos a justificar 
- 

800-899 Anticipos de caja fija 
- 

Total  
- 

 

 9.6.1. Caja de efectivo 

Para la adecuada gestión de sus disponibilidades dinerarias, las Corporaciones locales 
podrán utilizar tanto cajas de efectivo como cuentas abiertas en entidades financieras. 
Concretamente, el artículo 197.2 de la LRHL permite que las entidades locales puedan 
autorizar la existencia de cajas de efectivo, para los fondos de las operaciones diarias, 

las cuales estarán sujetas a las limitaciones que reglamentariamente se establezcan. 

Esta regulación somete el empleo de las cajas de efectivo al cumplimiento de 
determinadas condiciones. Según dispone el artículo 197.2 de la LRHL, la apertura de 
dichas cajas podrá autorizarse para colocar “los fondos de las operaciones diarias”, y las 
mismas “estarán sujetas a las limitaciones que reglamentariamente se establezcan”. Por 
lo tanto, la posibilidad de operar a través de cajas de efectivo está condicionada a su 
previa autorización y a la aprobación de un régimen normativo específico, bien sea a 



 

 

 
 

62 

través de una disposición reglamentaria establecida al efecto, bien a través de las bases 

de ejecución de la entidad local. 

Además, este artículo veda la posibilidad de colocar en caja excedentes de tesorería 

superiores a las necesidades diarias que tenga la corporación. 

 9.6.2. Cuentas en bancos e instituciones financieras 

Las entidades locales pueden concertar los servicios financieros de su tesorería con 

entidades de crédito y ahorro, mediante la apertura de los siguientes tipos de cuentas: 

- Cuentas operativas de ingresos y gastos. 
- Cuentas restringidas de recaudación. 
- Cuentas restringidas de pagos. 

- Cuentas financieras de colocación de excedentes de tesorería. 

Esta normativa ofrece un amplio margen de maniobra en el empleo de cuentas bancarias 
para configurar cada modelo de gestión de la tesorería. Las entidades locales podrán 
recurrir libremente a la utilización de cuentas operativas, de cuentas restringidas -ya 
sean de recaudación o de pagos-, y de cuentas financieras para la colocación de sus 
excedentes, en función de su peculiar organización administrativa, su solvencia 
financiera, sus características territoriales, o de cualquier otro motivo que consideren 

oportuno. 

Las cuentas operativas de ingresos y pagos permiten a la entidad local realizar los pagos 
y cobros utilizando los instrumentos normales de la práctica bancaria: talones, cheques, 

transferencias, etc. 

Las cuentas restringidas de recaudación se utilizan para el ingreso de los recursos de 
naturaleza tributaria a través de las entidades financieras colaboradoras de la entidad 
local. Lo característico de estas cuentas restringidas de recaudación es que las 
cantidades recaudadas periódicamente deben ser ingresadas en las cuentas operativas, 

por lo que su saldo debe ser cero o a favor de la entidad local. 

Las cuentas restringidas de pagos están relacionadas directamente con los pagos a 
justificar y los anticipos de caja fija. En tales supuestos no parece prudente que fondos 
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de titularidad municipal y que forman parte de la tesorería, se encuentren en poder de 
los habilitados o en cuentas corrientes abiertas a nombre exclusivo de éstos. Por 
consiguiente, en tales casos es conveniente la utilización de las citadas cuentas 

restringidas de pagos. 

Por último, las cuentas financieras de colocación de excedentes de tesorería están 
pensadas para poder rentabilizar las situaciones coyunturales de exceso de fondos 

disponibles. 

Si tales fondos se mantienen en cuentas corrientes normales, apenas devengarán 
intereses para la entidad local, por lo que paree razonable que los fondos se coloquen 

en cuentas financieras que aporten una mayor rentabilidad. 

En tal sentido, el artículo 199.2 de la LRHL dispone que las entidades locales podrán 
rentabilizar sus excedentes temporales de tesorería mediante inversiones que reúnan las 

condiciones de liquidez y seguridad. 

 9.6.3. Pagos a justificar 

Tienen el carácter de pagos a justificar las cantidades que se libren para atender gastos 
sin la previa aportación de la documentación justificativa. Constituyen una excepción a 
la regla general según la cual previamente a la expedición de las órdenes de pago se 

deberá acreditar documentalmente que se ha efectuado el servicio o la prestación. 

Los perceptores de estas órdenes de pago (habilitados) quedan obligados a justificar la 
aplicación de las cantidades percibidas en el plazo máximo de tres meses y no podrán 
percibir nuevas órdenes de pago a justificar, por los mismos conceptos presupuestarios, 

hasta que no se hayan justificado los fondos. 

El importe de las órdenes de pago a justificar se abona mediante movimientos de fondos 
a favor de la cuenta restringida de pagos a justificar (cuenta “5740”) o directamente, a 
través de cheque o efectivo, a los propios habilitados, es decir, las personas que recibirán 
los fondos efectuarán los pagos y, posteriormente, deberán justificar oportunamente su 

realización.  
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Los fondos transmitidos a través de órdenes de pago a justificar siempre formarán parte 

de la tesorería de la entidad local. 

Los perceptores de las órdenes de pago a justificar son responsables de la custodia y 

uso de los fondos y de su justificación. 

 9.6.4. Anticipos de caja fija 

Tienen la consideración de anticipos de caja fija las provisiones de fondos de carácter 
extrapresupuestario y permanente que se realicen a favor de cajeros, pagadores y 
habilitados para la atención inmediata de gastos de carácter periódico o repetitivo, como 
los referentes a dietas, gastos de locomoción, material no inventariable, conservación, 

tracto sucesivo y otros de similares características. 

El importe de los anticipos de caja fija se puede situar en cuentas restringidas de 

anticipos de caja fija (cuenta “5741”) o en caja de efectivo a favor del propio habilitado. 

Al igual que en el caso de las órdenes de pago a justificar, los fondos transmitidos como 

anticipos de caja fija siempre formarán parte de la tesorería de la entidad local.  

Los anticipos de caja fija son dotados de una cantidad inicial (provisión de fondos para 
su constitución) que se va reponiendo a medida que se aprueban sus justificaciones. Por 
consiguiente, se pueden diferenciar dos momentos distintos: a) la constitución del 
anticipo, en virtud del cual se le entrega al cajero o habilitado el importe inicial y b) la 
reposición de fondos a medida que se va rindiendo la cuenta justificativa. El primero 
tiene carácter extrapresupuestario mientras que el segundo tiene naturaleza 
presupuestaria, pues las órdenes de pago de reposición de fondos se expedirán con 

aplicación a los conceptos presupuestarios que correspondan.   

Cuando desaparezca la causa que motivó la constitución del anticipo se procederá a su 
cancelación. En tal caso, se deberá proceder a la justificación de los pagos efectuados y 

al reintegro de los fondos sobrantes. 
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TESORERIA 

PROGRAMA DE AUDITORIA 

Rf. P/T Hecho por TS TR 

 

OBJETIVOS: 

• Evaluar la forma en la que se prestan las 
funciones de manejo, custodia y recaudación de 
los fondos públicos que recaen en la tesorería. 

• Verificar el adecuado reflejo de las distintas 
cuentas que conforman el mayor de cuentas de la 
entidad local. . Comprobar la coherencia interna 
entre las distintas magnitudes que reflejan 
movimientos de fondos. Comprobar la coherencia 
de las cifras que aparecen en las cuentas de 
tesorería del balance de situación.  

• Comprobar que no existan disponibilidades 
líquidas que no se reflejen en las cuentas rendidas, 
que los importes estén clasificados y valorados 
adecuadamente y que las operaciones realizadas 
respetan la normativa aplicable. 

• En relación con la caja municipal, analizar la 
normativa interna reguladora de su 
funcionamiento y revisar las medidas adoptadas 
para la efectiva custodia de efectivo.  

PROCEDIMIENTOS: 

1. Analizar la forma en que se prestan las funciones 
de manejo, custodia y recaudación obteniendo la 
siguiente información: número de personas que 
conforman la tesorería, cualificación profesional, 
segregación de funciones, existencia de manuales 
de procedimientos y planes de disposición de 
fondos, relación entre la tesorería y el servicio de 
recaudación. 
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2. Elaborar una hoja sumaria con todas las cuentas 
de la entidad (según balance o mayor de 
cuentas).  

3. Solicitar y analizar los planes y presupuestos de 
Tesorería que estén aprobados. Comprobar que 
el Tesorero/Interventor elabora el informe 
trimestral sobre el PMP (este punto está 
relacionado con los procedimientos de auditoría 
incluidos en otras áreas de trabajo; vincular con 
los procedimientos establecidos en el área de 
Control interno) 

4. Realizar la circularización a todas las entidades 
financieras y realizar la conciliación con los 
valores registrados en contabilidad. 

5. Del mayor de cuentas de tesorería obtener las 
cuentas que conforman la caja de efectivo de la 
entidad, cuentas 570 caja operativa comprobar 
que tanto el saldo inicial como final está 
sustentado sobre el correspondiente arqueo de 
caja. Comprobar que los movimientos registrados 
en ella se corresponden con pagos e ingresos en 
metálico. Evaluar la razonabilidad del saldo 
mantenido analizando la evolución diaria del 
saldo durante el ejercicio y del volumen de pagos 
y de ingresos realizados a través de ella., número 
y periodicidad de los traspasos. 

6.  Verificar qué tipos de ingresos tienen lugar a 
través de la caja, analizar la periodicidad de 
realización de arqueos de la caja y llevar a cabo 
un arqueo sorpresivo para completar la 
valoración sobre la llevanza de la caja municipal 
contrastando el saldo contable de la caja con el 
recuento en metálico efectuado. Verificar el fiel 
reflejo de los ingresos diarios en un libro auxiliar 
de caja. En el caso de ingresos por multas, 
piscinas o parking, evaluar el tipo de control 
ejercido sobre estos ingresos. 
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7. Verificar que la naturaleza de los pagos que 
tienen lugar a través de la caja municipal 
pudieran tramitarse como pagos a justificar o 
anticipos de caja fija.  Valorar la importancia de 
estos pagos respecto del total de pagos 
acometidos en el ejercicio. 

8. Del mayor de cuentas de tesorería obtener las 
cuentas restringidas 5740 Caja de pagos a 
justificar, y 5750 Bancos de pagos a justificar 
analizar el funcionamiento de los pagos a 
justificar a partir de la   regulación contenida en 
los arts. 69-72 RD 500/1990, así como en las BEP. 
Valorar la importancia de este tipo de pagos 
respecto del volumen total de pagos realizados 
del presupuesto corriente, enjuiciar igualmente 
el volumen de operaciones de tal manera que no 
sea utilizado como procedimiento para eludir la 
tramitación ordinaria de los gastos (retención de 
crédito, propuesta de gasto etc.) y afectar a la 
programación de fondos de la tesorería. 

9. Del mayor de cuentas de tesorería obtener las 
cuentas restringidas 574.1 Caja de anticipos de 
caja fija y 575.1 Bancos de anticipos de caja fija, 
analizar su funcionamiento, arts. 73-75 RD 
500/1990, así como en las BEP. Valorar la 
importancia de los anticipos de caja fija a través 
del volumen de operaciones realizadas, número 
de habilitados etc. 

10. Revisar la información que se refleja en el mayor 
de cuentas de tesorería conciliando la 
información recogida en las mismas con las actas 
de arqueos analizándose las diferencias 
detectadas. Valorar la razonabilidad del número 
de cuentas que tienen abiertas, señalándose el 
número de ellas que pueden permanecer 
inactivas y que aconsejan su cancelación. 
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11. Comprobar la coherencia interna entre los 
diferentes estados que recojan magnitudes 
que reflejen movimientos de fondo.  

12. Verificar que la Tesorería centraliza todos los 
fondos y valores generados por operaciones 
presupuestarias y extrapresupuestarias 
cumplimiento del principio de unidad de caja, 
establecido en el art. 196 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

13. Además, solicitar la relación de pagos 
realizados mediante domiciliación del pago 
comprobar si se ha realizado verificación en 
este procedimiento sobre el respeto al Plan de 
Disposición de fondos, en cumplimiento del 
art. 187 del TRLRHL. 

14. Preguntar si ha tenido lugar en los últimos 
cinco años algún supuesto de malversación de 
fondos en cuyo caso deben analizarse las 
circunstancias que lo propiciaron. Elaborar 
Carta de manifestaciones. (ISSAI-ESP-SP) 
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Seguidamente, a modo de ejemplo, se reproduce el análisis de la tesorería efectuada en 
el Informe de fiscalización de determinadas áreas del Ayuntamiento de Jimena de la 
Frontera (Cádiz), ejercicio 2012, efectuado por la Cámara de Cuentas de Andalucía: 

3.6. Tesorería 

8 La situación de la tesorería del ayuntamiento de Jimena de la Frontera en el ejercicio 2012 se 
muestra con detalle en el anexo 5.2.4., y se resume en el siguiente cuadro: 

(€) 

Ordinal Descripción  Saldo inicial 
Saldo final 

001 Caja operativa 311,15 
- 

200-250 Bancos e instituciones de crédito 812.251,09 
886.973,00 

801 Caja de anticipos de caja fija - 
- 

802 Caja de pagos a justificar - 
- 

809 Cuentas restringidas de pagos a justificar - 
800,75 

Total  812.562,24 
887.773,75 

Fuente: elaboración propia a partir de la información facilitada por la Entidad                                       Cuadro nº 16 

 
 

9 El importe de las existencias finales concuerda con el que figura en el balance, así como con 
las actas de arqueo efectuadas a finales del ejercicio. No obstante, no coincide con los fondos 
líquidos del remanente de tesorería, 886.973,00 €, debido a que el saldo de la cuenta 
restringida de pagos a justificar, con importe de 800,75 €, no se computa a efectos del cálculo 
de los fondos líquidos del remanente (regla 84 de la ICL). 
 

10 La Corporación no dispone de un plan de disposición de fondos por lo que se incumple el 
artículo 187 de la LRHL. 
 

3.6.1 Caja operativa 

11 Durante el ejercicio auditado el ayuntamiento ha procedido al cierre de la caja operativa.  
 
Los movimientos de la caja han sido de escasa cuantía; no obstante, hasta su cierre, en mayo 
de 2012, la caja se utilizaba también para compensar determinadas deudas con acreedores. 
Se han analizado trece expedientes de compensación de deudas de los ejercicios 2011 y 
anteriores. En todos los casos analizados se compensan deudas pendientes por impuestos, 
tasas, etc. con servicios o prestaciones efectuados a favor del ayuntamiento. Como las 
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cantidades susceptibles de compensar difícilmente pueden ser coincidentes, dan lugar a 
nuevos saldos deudores o acreedores a favor del ayuntamiento o del proveedor, si bien por 
importe inmaterial. Tras el cierre de la caja, estas actuaciones se efectúan a través de la 
cuenta 579 “Formalización”. 

3.6.2 Bancos e instituciones de crédito 

12 El ayuntamiento dispone de 35 cuentas abiertas en entidades de crédito, de las cuales solo 
16 mantenían saldo a 31 de diciembre. Por otro lado, 4 cuentas tenían saldo cero al principio 
y al final del ejercicio, y además no tuvieron movimiento durante el ejercicio. En todo caso, 
se debe tener en cuenta que los procesos de fusión y reestructuración del sector financiero 
en los últimos años han dado lugar a la modificación de la numeración de diversas cuentas 
bancarias y, a su vez, de los ordinales de tesorería. 
 

13 Se ha solicitado a las entidades financieras información sobre los movimientos de las cuentas, 
así como el saldo a 31 de diciembre; las diferencias que se han detectado son inmateriales. 
 

3.6.3 Anticipos de caja fija y pagos a justificar 

14 Los anticipos de caja fija son provisiones de fondos de carácter no presupuestario y 
permanente que, para atenciones corrientes de carácter periódico y no repetitivo (dietas, 
gastos de locomoción, material de oficina...), se realizan a pagadurías, cajas y habilitaciones 
para la atención inmediata y posterior aplicación al presupuesto. 
 
En el ejercicio 2012 el tesorero de la corporación ha asumido la función de habilitado para 
gestionar estos anticipos. Aunque el ordinal de tesorería 801 (caja de anticipos de caja fija) a 
31 de diciembre figura saldado, en realidad debería haber tenido un saldo de 125,68 €. En tal 
sentido, así lo manifiesta el propio habilitado en un informe de 15 de marzo de 2013 en el que 
señala que del anticipo de caja nº 19/2012 de 2.500 € se justificaron 2.347,32 € y quedó 
pendiente un importe de 125,68 €. El citado importe se reintegró al banco en esa misma 
fecha. 
 

15 Tienen carácter de pagos a justificar las cantidades que se libren para atender gastos 
presupuestarios, cuando los documentos justificativos no se puedan acompañar en el 
momento de expedir las correspondientes órdenes de pago. 
 
Durante el ejercicio ha habido dos perceptores de fondos a justificar, el alcalde y un concejal, 
que se registran en los ordinales de tesorería nº 802 y 809.  
 
El ordinal 809 mantenía un saldo pendiente a 31 de diciembre de 2012 de 800,75 €. Este 
importe debería haberse justificado antes del cierre del ejercicio, pues según determina la 
base de ejecución del presupuesto nº 35 “la justificación se debe realizar, en todo caso, antes 
del 31 de diciembre del año en curso”. 
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9.7. Auditoría del remanente de tesorería 

Las obligaciones reconocidas y liquidadas no satisfechas el último día del ejercicio, los 
derechos pendientes de cobro y los fondos líquidos a 31 de diciembre, configuran el 

remanente de tesorería (art. 191.2 LRHL). 

Como señala MALAVIA MUÑOZ, L., el remanente de tesorería agrupa todo el circulante 
y líquido financiero, presupuestario y no presupuestario, junto con las existencias de 
caja. Representa las disponibilidades a corto plazo de la entidad local y constituye un 
indicativo de solvencia y liquidez, que puede también expresar la capacidad de 

autofinanciación de la entidad7. 

Por su parte, RAYA GÓMEZ, J., señala que constituye una magnitud presupuestaria y 
financiera que refleja el recurso presupuestario obtenido, con carácter general, por la 
acumulación de los resultados presupuestarios de los ejercicios anteriores y del ejercicio 

que se cierra8. 

La cuantificación del remanente deberá realizarse teniendo en cuenta los posibles 
ingresos afectados y minorando los derechos pendientes de cobro que se consideren de 
difícil o imposible recaudación. Esta circunstancia permite diferenciar entre el remanente 

de tesorería total y el remanente de tesorería para gastos generales. 

  

 
7 Manual de Tesorería de las Corporaciones locales, 3ª edc., 2017 
8 “Particularidades de la auditoría en las Entidades Locales”, en Manual de Auditoría Pública de las 
Entidades Administrativas: Auditoría financiera y de cumplimiento de legalidad, FIASEP, 2020, pág. 494. 
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ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERÍA 
(€) 

COMPONENTES Ejercicio X Ejercicio X-1 

1. (+) Fondos líquidos - - 

2. (+) Derechos pendientes de cobro - - 

a. -(+) del Presupuesto corriente - - 

b. -(+) de Presupuestos cerrados - - 

c. -(+) de operaciones no presupuestarias - - 

3. (-) Obligaciones pendientes de pago - - 

a. -(+) del Presupuesto corriente - - 

b. -(+) de Presupuestos cerrados - - 

c. -(+) de operaciones no presupuestarias - - 

4. (+) Partidas pendientes de aplicación - - 

a. -(-) cobros realizados pendientes de aplicación definitiva - - 

b. -(+) pagos realizados pendientes de aplicación definitiva - - 

I. (1 + 2 - 3 + 4) Remanente de tesorería total - - 

II. Saldos de dudoso cobro - - 

III. Exceso de financiación afectada - - 

IV. (I - II - III) Remanente de tesorería para gastos 
generales 

- - 

 

El remanente de tesorería total se obtiene sumando los fondos líquidos de la entidad con 
los derechos pendientes de cobro, restando las obligaciones pendientes de pago y 

agregando las partidas pendientes de aplicación. 

Los fondos líquidos están constituidos por los saldos existentes en cajas de efectivo y en 
las cuentas bancarias, así como las inversiones financieras en las que se hayan 
materializado excedentes temporales de tesorería. En principio, debe coincidir con el 
saldo de las cuentas que integran el subgrupo 57 “Tesorería”; si bien, se debe tener 
presente que una serie de cuentas de este subgrupo (5740, 5750 y 577) no se computan 
en el remanente, y por ello es posible que el importe de los fondos líquidos que figuran 



 

 

 
 

73 

en el remanente de tesorería no coincida con el balance ni con el estado de flujo de 

efectivos. 

Los fondos líquidos del remanente de tesorería puede que no coincidan con los que 

figuran en el balance y en el estado de flujos de tesorería. 

Los derechos pendientes de cobro se obtienen de los derechos pendientes de cobro del 
presupuesto corriente, los derechos pendientes de cobro de presupuestos cerrados y los 

derechos pendientes de cobro no presupuestarios. 

En las obligaciones pendientes de pago se distinguirá el importe de las obligaciones 
pendientes de pago de presupuesto corriente, el importe de las obligaciones pendientes 

de pago de presupuestos cerrados y el importe de las no presupuestarias.  

En las partidas pendientes de aplicación se incluyen: a) las cantidades cobradas 
pendientes de aplicación definitiva que restan (fundamentalmente la cuenta 554) y b) 
las cantidades pagadas pendientes de aplicación definitiva que suman (principalmente 

la cuenta 555).  

De esta forma se obtiene el remanente de tesorería total. Para calcular el remanente de 
tesorería para gastos generales habrá que restarle los saldos de dudoso cobro y el exceso 

de financiación afectada. 

El importe de los derechos pendientes de cobro de difícil o imposible recaudación 
(derechos de dudoso cobro) viene determinado, en la actualidad, por el artículo 193 bis 
de la LRHL, incorporado por la Ley de racionalización y sostenibilidad de la 

Administración Local, de 27 de diciembre de 2013: 

“Las Entidades Locales deberán informar al Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas y a su Pleno, u órgano equivalente, del resultado de la aplicación de los criterios 
determinantes de los derechos de difícil o imposible recaudación con los siguientes 
límites mínimos: 

a) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los 
dos ejercicios anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán, como 
mínimo, en un 25 por ciento. 
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b) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos del 
ejercicio tercero anterior al que corresponde la liquidación, se minorarán, como 
mínimo, en un 50 por ciento. 
c) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los 
ejercicios cuarto a quinto anteriores al que corresponde la liquidación, se 
minorarán, como mínimo, en un 75 por ciento. 
d) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los 
restantes ejercicios anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán en 
un 100 por ciento”. 

Por último, el exceso de financiación afectada está constituido por la suma de las 
desviaciones de financiación positivas acumuladas a final del ejercicio. El importe de 
estas desviaciones está destinado a financiar la incorporación de remanentes de créditos 

correspondientes a los gastos con financiación afectada. 

Los gastos con financiación afectada se caracterizan por estar financiados con recursos 
concretos que en el caso de que no se efectúe el gasto no se recibirán a deberán ser 

restituidos. 

Las desviaciones de financiación vienen determinadas por el desfase que se puede 
producir entre los ingresos presupuestarios reconocidos y las obligaciones reconocidas 
para hacer frente a tales gastos. Tales desviaciones pueden ser positivas (cuando se han 
reconocido más derechos que obligaciones) o negativas (se han reconocido más 

obligaciones que derechos). 

El remanente de tesorería total debe disminuirse, como se ha dicho, por las desviaciones 

de financiación positivas acumuladas. 

Una vez obtenido el remanente de tesorería para gastos generales, si éste es negativo 
se produce una necesidad de financiación a corto plazo, pues las obligaciones pendientes 

superan los derechos de cobro y los fondos líquidos, una vez ajustados. 

En tales casos, el artículo 193 de la LRHL establece que el Pleno de la corporación deberá 
proceder a la reducción de gastos del nuevo presupuesto por cuantía igual al déficit 
producido. Si esta reducción de gastos no fuese posible podrá concertarse una operación 
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de crédito con las condiciones señaladas en el artículo 177.5 de la ley. De no adoptar 
ninguna de estas medidas, el presupuesto del ejercicio siguiente deberá aprobarse con 

un superávit inicial de cuantía no inferior al déficit producido. 

Si, por el contrario, el remanente de tesorería para gastos generales es positivo, se 
produce un ahorro disponible que permite a corto plazo financiar mayores gastos. Como 
ya vimos en su momento, el remanente de tesorería positivo permite, en su caso, 
financiar modificaciones de crédito, en concreto, los créditos extraordinarios o los 

suplementos de crédito. 

En todo caso, se deben tener en cuenta que la Ley Orgánica de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, en su artículo 32 y en la Disposición Adicional 
6ª, establecen una serie de límites para el supuesto de que se produzca superávit 

presupuestario y el remanente de tesorería sea positivo.  
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REMANENTE DE TESORERÍA 

PROGRAMA DE AUDITORIA 

Rf. P/T Hecho por TS TR 

 

OBJETIVOS: 

Verificar los cálculos de la cifra del remanente de 
tesorería, con especial detenimiento en: 

-  Los fondos líquidos al cierre del ejercicio están 
correctamente calculados y soportados. 

-  Los derechos pendientes de cobro de ejercicios 
cerrados se corresponden con su reflejo en el 
balance. 

-  La estimación de los deudores de dudoso cobro es 
adecuada, así como el cálculo y control adecuado 
de los porcentajes de cofinanciación y el cálculo 
adecuado de las desviaciones de financiación en los 
proyectos de gasto. 

-  Que se consideren como derechos y obligaciones 
no presupuestarios, aquellos que a su vencimiento 
no sean presupuestarios. 

-  Las obligaciones pendientes de pago están 
correctamente calculadas y se corresponden con 
los reflejado en la liquidación del presupuesto. 

-  Las obligaciones pendientes de pago de ejercicios 
cerrados se corresponden con su reflejo en el 
balance. 

 Verificar el cálculo y el control de los porcentajes de 
cofinanciación, comprobar que el cálculo de las 
desviaciones de financiación es correcto y que los 
ajustes correspondientes son adecuados. La 
metodología a seguir para el cálculo de los CF y de las 
Desviaciones de Financiación está establecida en la 
Sección 3ª. Gastos con financiación afectada del 
Capítulo II. Áreas contables de especial 
transcendencia del Título II. Del modelo normal del 
sistema de información contable para la 
Administración local. También se recoge en esta 
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Sección 3ª el concepto de GAFA (regla 25), su 
estructura (regla 26) y el seguimiento y control de los 
GAFA (regla 27). 

- Evaluar la razonabilidad de la cifra de cobros y 
pagos pendientes de aplicación (cuentas 554 y 
555). Analizar las causas y la naturaleza de las 
operaciones. 

- Evaluar la razonabilidad en la dotación del dudoso 
cobro de la corporación. Comprobar el 
cumplimiento de la normativa que resulta aplicable 
para la estimación de estos saldos (artículo 103 RD 
500/1990). Respecto al criterio de antigüedad de 
las deudas, comprobar que se cumplen los límites 
mínimos establecidos en el artículo 193 bis del 
TRLHL.  

- Comprobar si se realiza una adecuada división y 
diferenciación del remanente total en el 
remanente por el gasto con financiación afectada 
y el remanente para gastos generales. 

PROCEDIMIENTOS: 

• Realizar cuadro donde se muestre la evolución de 
la magnitud del remanente de tesorería en el 
periodo interanual, identificar y analizar las 
principales variaciones. 

• Fondos líquidos: 

Cotejar la cifra recogida en el remanente de 
tesorería, con la recogida en la cuenta de Tesorería 
(balance) y trasladar las posibles variaciones una 
vez completado el programa de trabajo de 
tesorería. 

• Derechos pendientes de cobro: 

A) Derechos “provisionados” (saldo dudoso 
cobro) 

B) De ejercicios cerrados: posible prescripción de 
ingresos de naturaleza tributaria/ posible 
incobrabilidad de ingresos provenientes de 
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subvenciones. Expedientes de depuración de 
saldos. 

3.1 Obtener los % que representan los derechos 
pendientes de cobro de corriente y cerrados. 

3.2 Realizar cuadro desglosado de los deudores 
por capítulo y antigüedad. Indagar si dada la 
antigüedad de los deudores se está promoviendo 
alguna actuación para la depuración de los 
derechos. 

3.3 Analizar el nivel de recaudación de los 
ejercicios cerrados, destacando aquellos 
conceptos donde se detectan unos índices más 
bajos. En el caso de que presenten bajos índices de 
recaudación indagar si se trata de ingresos de 
naturaleza afectada o no evaluando su posible 
incidencia en el remanente de tesorería. 

3.4 Analizar la importancia de las anulaciones y 
cancelaciones respecto del saldo de ingresos 
pendientes de cobro al inicio del ejercicio, en el 
caso que supongan un volumen importante 
indagar sobre los motivos de dichas anulaciones. 

3.5 Conciliar los saldos con los registrados en el 
balance 

• Obligaciones pendientes de pago 

4.1. Obtener los % que representan las 
obligaciones pendientes de pago de corriente y 
cerrados 

4.2. Realizar cuadro desglosando a los acreedores 
por capítulos y por antigüedad. 

4.3. Obtener la relación nominal de acreedores y 
cuantificar el número de acreedores que la 
componen, evaluando el grado de dispersión de 
ésta. 
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4.4 Conciliar los saldos con los registrados en el 
balance y en la liquidación del presupuesto. 

• Cobros realizados pendientes de aplicación 
definitiva:  

Obtener el desglose de la cuenta 554, analizar el 
volumen de movimientos de entrada y salida que 
registra la cuenta en el ejercicio fiscalizado, y los 
principales motivos de altas y bajas realizadas. 
Solicitar que nos desglosen el saldo inicial de la 
cuenta 554 para verificar la antigüedad de los 
apuntes de altas, evaluar la necesidad de depurar 
la cuenta.  

• Pagos realizados pendientes de aplicación 
definitiva (ver su relación con la cuenta (413): 

Obtener el desglose de la cuenta (555), analizar el 
volumen de movimientos de entrada y salida de 
dicha cuenta, destacando los principales 
movimientos de uno u otro sentido. Obtener el 
desglose del saldo inicial y verificar la antigüedad 
de los pagos, evaluando la necesidad de una 
depuración de la cuenta. Escoger una muestra de 
apuntes de alta y verificar que figuran como pagos 
pendientes en el presupuesto corriente o cerrado, 
puesto que esta es la razón de que esta cuenta sea 
un componente positivo del remanente de 
tesorería. Verificar en caso contrario, si el origen 
de estos pagos está en la inexistencia de créditos 
para afrontarlo, en cuyo caso hay que asegurarse 
de que estos gastos forman parte del detalle de los 
gastos contenidos en la cuenta 413, analizar la 
naturaleza de estos gastos (pago de conceptos 
retributivos, gastos de naturaleza corriente, pago 
de intereses bancarios etc.) para formarse criterio 
sobre la intencionalidad en el uso de esta vía para 
atender gastos no autorizados. Si el origen fuera la 
falta de consignación de crédito ha de 
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cuantificarse el efecto en el remanente de 
tesorería. 

• Saldo de dudoso cobro: 

La determinación de los criterios para calcular el 
importe de los derechos de cobro de dudosa o 
imposible recaudación es un procedimiento reglado, 
que según la regla nº 8 del IMNCL le corresponde al 
pleno de la corporación. Por tanto, el importe 
registrado en contabilidad se debe corresponder con 
la aplicación de los criterios aprobados por este 
órgano colegiado, sin que pueda ser modificado al 
alza o la baja 

7.1 Analizar los criterios aprobados por la corporación 
para el cálculo del saldo de dudoso cobro. Comprobar 
que están debidamente aprobados por el Pleno de la 
corporación y que no han sido modificados a la hora 
de su aplicación. 

7.2 Comprobar en su estimación se cumple lo 
establecido en el artículo 103 del RD 500/1990, el 
cual, para garantizar la razonabilidad de la valoración, 
establece que se tengan en cuenta los siguientes 
criterios: 

- antigüedad de las deudas, 
- su importe, 
- los porcentajes de recaudación tanto en periodo 

voluntario como en vía ejecutiva y, 
- demás criterios de valoración que de forma 

ponderada se establezcan por la entidad local. 

Por otra parte, y en relación con el criterio de 
antigüedad de las deudas, se tienen que cumplir unos 
límites mínimos regulados en el art. 193 bis del 
TRLRHL. 

 

7.3 Comprobar que la memoria de las cuentas 
anuales en los apartados 4 “Normas de 
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reconocimiento y Valoración” y 24 “Información 
Presupuestaria” se ofrezca información en relación 
con los criterios aplicados para la estimación de los 
saldos de dudoso cobro. 

• Exceso de financiación afectada: 

8.1 Cotejar el importe consignado en el Remanente 
de Tesorería con el que arroja el estado de gastos con 
financiación afectada (punto 24.6 de la memoria).  

8.2 Evaluar la fiabilidad, integridad y razonabilidad de 
la información registrada en dicho estado (módulo 
oficial o extracontable, forma de seguimiento y 
control). 

8.3 Verificar el cálculo del Coeficiente de financiación 
y las desviaciones de financiación de acuerdo con sus 
normas de confección. 

8.4 Verificar incidencia en el remanente de tesorería 
de los ingresos afectados de dudoso cobro, que 
supongan un exceso de financiación, al afectar 
doblemente en el remanente de tesorería para gastos 
generales. 

8.5 Verificar la exactitud de los ajustes sobre el 
resultado presupuestario derivado de las 
desviaciones de financiación cuyo calculo verificamos 
en los puntos anteriores. 
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Por último, se pone un ejemplo de fiscalización del remanente de tesorería de una 

Entidad local: 

Remanente de tesorería 

El remanente de tesorería del ayuntamiento a 31 de diciembre de 2015 se recoge en el anexo 
10 y en el siguiente cuadro se presenta resumido: 
 

Remanente de tesorería a 31/12/2015 
Importe 

1. (+) Fondos líquidos  
14.423.955,59 

2. (+) Derechos pendientes de cobro 
229.592.264,03 

3. (-) Obligaciones pendientes de pago 
128.229.400,18 

4. (+) Partidas pendientes de aplicación 
410.651,31 

I. Remanente de tesorería total (1+2-3+4) 
116.197.470,75 

II.  Saldos de dudoso cobro 
133.835.863,47 

III.  Exceso de financiación afectada 21.561.529,27 

IV. Remanente de tesorería para gastos generales (I-II-III) 
-39.199.921,99 

        Fuente: Elaboración propia Cuadro nº 2 

 
La evolución del remanente de tesorería para gastos generales en los últimos ejercicios es la 
siguiente: 
 

Ejercicio Remanente de tesorería (€) 
% Variación 

2013 - 6.803.856,15 
- 

2014 -18.965.001,23 
179 

2015 -39.199.921,99 107 

  
 

        Fuente: Elaboración propia Cuadro nº 3 

 
Los fondos líquidos que figuran en el balance y en el estado de flujos de efectivo, se desglosan 
de la siguiente forma: 
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Ordinal Descripción  Saldo 31/12/2015 

001-024 Caja operativa 
2.084,00 

100-403 Bancos e instituciones de crédito 14.277.223,89 

700-747 Pagos a justificar 
1.300,00 

800-822 Anticipos de caja fija 
159.859,61 

Total  
14.440.467,50 

         Fuente: Elaboración propia Cuadro nº 4 

 
La diferencia que existe con los que aparecen en el remanente de tesorería (14.423.955,59 €) 
es debida a que, de conformidad con el punto 24.6 de la memoria de las cuentas anuales, no 
forman parte de este estado los saldos de las subcuentas 5740 “Caja. Pagos a justificar” y la 
parte del saldo de la cuenta 577 “Activos líquidos equivalentes al efectivo” que tengan 
tratamiento presupuestario: 
 

Caja. Pagos a justificar 1.300 

Activos líquidos equivalentes al efectivo 15.211,91 

Total 16.511,91 

                                Fuente: Elaboración propia Cuadro nº 5 

 
Durante el ejercicio fiscalizado, el acta de arqueo efectuada por la entidad local a 31 de 
diciembre de 2015 pone de manifiesto diferencias en las cajas de efectivo de dos instalaciones 
deportivas por importe de 317,15 € y 96,00 €, respectivamente. Tales sustracciones han sido 
denunciadas por los responsables de las cajas de las instalaciones deportivas. 

Ordinal Descripción Existencias Diferencias 

1 Caja - - 

2 Polideportivo San Francisco Javier 75,00 - 

3 Piscina Arabial 100,00 - 

4 C.D Bola de Oro 616,40 317,15 

5 C.D La Chana 698,40 - 

6 Parking La Hípica - - 

7 C.D Aynadamar 75,00 - 

12 C.D Núñez Blanca 294,20 96,00 
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17 C.D. Cerrillo Maracena 75,00 - 

20 Pádel Sierra Nevada 75,00 - 

23 Pabellón Paquillo Fernández 75,00 - 

Total  2.084,00 413,15 

     Fuente: Elaboración propia Cuadro nº 6 

 
Ante esta situación, la Tesorera de la Entidad local recomienda la adquisición e instalación de 
máquinas automáticas para el cobro de efectivo. 
 
Por lo que se refiere a los derechos pendientes de cobro, se debe resaltar que el importe de 
las sanciones y multas que están pendientes de cobro representan el 38,17%: 
 

Derechos pendientes de cobro  Multas y sanciones  

De presupuesto corriente 36.388.861,28 7.432.211,40 20,42% 

De presupuestos cerrados 188.907.015,73 80.203.973,29 42,46% 

De operaciones no presupuestarias 4.296.387,02 - - 

Total 229.592.264,03 87.636.184,69 38,17% 

  Fuente: Elaboración propia Cuadro nº 7 

 
El criterio que sigue la entidad local para las multas y sanciones es reconocer el derecho de 
cobro cuando pasan a la vía ejecutiva. 
 
De la muestra de expedientes analizados se ha comprobado que el porcentaje de recaudación 
en multas y sanciones es del 18,22%. 
 
El Documento 2 de los Principios Contables Públicos de la IGAE, en su apartado 95, permite 
que el reconocimiento contable de los ingresos derivados de las multas se efectúe cuando se 
recauden las mismas.  
 
Por otro lado, los derechos pendientes de cobro de ejercicios cerrados (anexo 10) presentan 
una antigüedad que se remonta a treinta años (1985) y en el 56% de los casos es superior a 
cuatro años (106.529.286,45 €). 
 
Durante el ejercicio 2015 la entidad local ha tramitado expedientes de cancelación de 
derechos por prescripción por importe de 30.831.872,04 €.  
 
En cuanto a las obligaciones pendientes de pago se debe resaltar las que tiene el 
ayuntamiento con el Consorcio Provincial de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos, 
dependiente de la Diputación. Las obligaciones pendientes de pago al inicio del ejercicio se 
sitúan en 10.960.892,54 € y al final del mismo en 9.901.777,74 €. 
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En el ejercicio 2010 se firma un convenio entre el consorcio y el ayuntamiento para la 
liquidación y pago de las cantidades pendientes, al existir discrepancias sobre el importe 
debido. Asimismo, se constituye una comisión de seguimiento del convenio que, finalmente, 
cuantifica la deuda en 8.062.208,41 € y acuerda que para el pago de la misma el ayuntamiento 
ceda al consorcio los derechos de cobro por importe de 1.400.000,00 € que tiene sobre el 
Consorcio Provincial de Extinción de Incendios, así como los que se vayan generando en años 
sucesivos hasta la cancelación total de la deuda. 
 
La evolución de las deudas con el consorcio, desde el ejercicio 2012 es la siguiente: 
 

 

 
Los intereses devengados durante el periodo 2011-2015 se cifran en 1.817.764,02 €, que 
representan el 18% de la deuda total con el Consorcio. 
 
El saldo de la deuda con el Consorcio, a 31 de diciembre de 2016, es de 8.940.839,69 €. De 
esta forma y al ritmo que va disminuyendo la deuda, incluyendo los intereses, el 
ayuntamiento finalizaría de pagarla en 2025. 
 
La cuenta 554 recoge el importe de los cobros pendientes de aplicación por 3.740.488,80 €. 
Se desglosa de la siguiente manera: 
 

Descripción Saldo Actual Acreedor 

Ingresos caja ahorros pdtes. Aplicación 697.702,89 

Ingresos rec. ejecutiva ptes. Aplicación 135.052,38 
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Ingresos pendientes de aplicación 318.156,72 

Ingresos cobrados fuera de plazo -vol.- 18.342,66 

Ingresos de sanciones, pdtes aplicación 169.121,59 

Compensaciones intervención recaudación ejecutiva 10.564,95 

Compensaciones cargos ejecutiva 97.964,15 

Ingresos de ejec. cobrados sin recgoen v 22.181,34 

Ingresos venta parcelas plan San Lázaro 65.869,26 

Ingresos indebidos en formalizaciones rec. Ejecutiva ptes. Aplicación 2.446,82 

Agencia municipal tributaria. Ingresos pendientes de aplicar 2.200.086,52 

Ingresado de mas, pendiente de devolución.- cobros directos 507,52 

Ingresos en caja pendientes de aplicación 2.492,00 

TOTAL 3.740.488,80 

 Fuente: Elaboración propia                                                                                                                                Cuadro nº 8 

 
El 59% de los cobros pendientes de aplicar lo constituyen los ingresos de la Agencia Municipal 
Tributaria del Ayuntamiento. 
 
La causa que justifica este saldo es, según el ayuntamiento, el tiempo que transcurre desde 
que se produce el ingreso en la tesorería, por parte de la Agencia Municipal Tributaria, hasta 
que ésta envía los resúmenes con detalle suficiente (tipo de exacción, año, nº cargo) que 
permita a la Intervención relacionarlos con los derechos reconocidos contabilizados.  
 
En todo caso, este lapso ha ido disminuyendo paulatinamente como se demuestra por la 
reducción del saldo de la cuenta en los últimos ejercicios: 
 

Ejercicio Saldo 554 

2013 6.756.428,23 

2014 4.408.478,80 

2015 3.740.488,80 

                                                Fuente: Elaboración propia Cuadro nº 9 

 
Por su parte, los pagos pendientes de aplicación (cuenta 555) a principio de ejercicio se 
situaban en 3.592.461,28 €. El 99% de este saldo se corresponde con importes pendientes de 
aplicar de la empresa (75%) y de la empresa Recaudación, S.A. (24%). 
 

 Saldo 555 

Empresa 2.710.612,60 

Recursos, S.A. 871.704,18 

Otros 10.144,50 



 

 

 
 

87 

Total 3.592.461,28 

                                                Fuente: Elaboración propia  Cuadro nº 10 

 
A la empresa municipal de abastecimiento y saneamiento, de capital 51% del ayuntamiento, 
le corresponde la recaudación de la tasa por recogida de basura (doméstica e industrial). Por 
este servicio le cobra a la entidad local un 3% como premio de cobranza. La empresa 
mensualmente ingresa al ayuntamiento el importe recaudado, pero lo hace por el importe 
neto, una vez descontado el premio de cobranza y el IVA. Los gastos del ayuntamiento por 
este servicio, durante los ejercicios económicos 2005 a 2011 (2.710.612,60 €), carecían de 
consignación presupuestaria y, por lo tanto, se registran contablemente como pagos 
pendientes de aplicación. 
 
Por su parte, la empresa Recaudación, S.A. asumía la recaudación ejecutiva de los tributos 
para el ayuntamiento. Al igual que en el caso anterior le correspondía un premio de cobranza 
y los ingresos que efectuaba en el ayuntamiento se realizaban por el importe neto, una vez 
descontado el premio de cobranza y el IVA correspondiente. El importe que está pendiente 
de aplicar a presupuesto (871.704,18 €) se corresponde a los ejercicios 2005 y parte del 2006. 
 
Durante el ejercicio 2015, el saldo de la cuenta 555 se ha incrementado en 495.104,11 € de 
los que el 99% (491.132,04 €) se corresponden con las aportaciones económicas que 
mediante convenio la Entidad local se comprometió a aportar al Consorcio de Transportes 
Metropolitano para financiar parte de las obras de construcción del metro y del déficit de 
explotación del servicio. En el convenio suscrito entre el ayuntamiento y la Junta de Andalucía 
se prevé que el pago se efectúe mediante la detracción en la Participación en Tributos del 
Estado. 
 
 

 Saldo 555 

Saldo inicial 3.592.461,28 

Consorcio de Transportes 491.132,04 

Otros 3.972,07 

Total 4.087.565,39 

                                                Fuente: Elaboración propia Cuadro nº 11 

 
Los saldos de dudoso cobro que figuran en el remanente de tesorería ascienden a 
133.835.863,47 €. 
 
La Entidad local ha aplicado los criterios contemplados en el artículo 193 bis del TRLRHL; si 
bien, una vez revisados los cálculos por esta Institución, utilizando dicha metodología, el 
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importe que debería haber figurado como derechos pendientes de cobro de difícil o imposible 
recaudación es inferior en 214.971,90 €: 

Saldos de dudoso cobro Según el ayuntamiento Según la CCA Diferencia 

 133.835.863,47 133.620.891,57 214.971,90 

 Fuente: Elaboración propia                                                                                                                                                         Cuadro nº 12 

 
El ayuntamiento tiene constituido 173 proyectos de gasto con financiación afectada por 
importe de 21.561.529,27 €. Esta cuantía que figura en el remanente como exceso de 
financiación afectada, permite -junto con los saldos de dudoso cobro- calcular el remanente 
de tesorería para gastos generales. 
 
De estos proyectos, 86 por un total de 16.683.434,45 € (77%) están vinculados con la actividad 
urbanística (cuotas de urbanización, expropiaciones, sanciones, multas coercitivas, etc.). 
Dichos proyectos permiten a la entidad local efectuar el seguimiento de los ingresos 
percibidos por tal actividad que necesariamente deben destinarse a los fines específicos 
previstos en la normativa urbanística. 
 
Por otro lado, el ayuntamiento como consecuencia de haberse acogido a la tercera fase del 
mecanismo de pago a proveedores, aprobada por el RDL 8/2013, de 28 de junio, procedió a 
crear un proyecto de gasto con financiación afectada (2013/3/ICO13/1) para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en su artículo 5º, de manera que cuando se produzca un ingreso 
que, en su momento, estaba afectado a obligaciones pagadas con el mecanismo de 
financiación, tal ingreso se destine a amortizar las operaciones de endeudamiento 
formalizadas9. 
 
Por último, la evolución del Remanente de Tesorería negativo continúa incrementándose, 
situándose en -61.888.116,30 euros en el ejercicio 2016, que representa una variación de 58% 
con respecto a 2015. Dado la creciente evolución negativa del remanente de tesorería en los 
últimos años, teniendo asimismo presente el significado del mismo como el mejor indicador 
de la solvencia o capacidad económica que tiene una Administración para afrontar sus 
deudas, la elevada cuantía negativa muestra una necesidad de financiación o falta de 
capacidad económica para hacer frente a las deudas de la corporación local que tiene un 
efecto negativo significativo en los estados financieros de la entidad fiscalizada. 

 
9 El art. 5 establece: “Las obligaciones pendientes de pago que hubieran sido abonadas a través de esta 
nueva fase del mecanismo y contaran con financiación afectada, al recibirse el ingreso de la misma, 
ésta se entenderá automáticamente afectada al Fondo para la Financiación de los Pagos a Proveedores 
y deberá destinarse a la amortización anticipada de la operación de endeudamiento, o en su caso, a la 
cancelación de la deuda de la Comunidad Autónoma o Entidad Local con el citado Fondo”. 


